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Señor:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETE (Rep^r*
Ciudad

Ref.: Acción de tutela de JULIO ALFREDO 6UZMAN CONDE contra el CONCEJO
MUNICIPAL DE COTORRA - CÓRDOBA

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia
excepcional como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable

EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, abogado portador de la tarjeta Profesional
308653 C. 5. de la J., identificado con la Cédula de Ciudadanía 98.485.871, en
ejercicio del mandato otorgado por el aspirante al concejo Municipal JULIO
ALFREDO SUZMAN CONDE, presento ACCIÓN DE TUTELA contra el CONCEJO
MUNICIPAL DE COTORRA - CORbOBA (en adelante el presidente), quien a
través de su Presidente, vulneró sus derechos fundamentales al debido
proceso y a la participación política, por no haberlo llamado a ocupar el cargo
de Concejal dada la vacancia absoluta de la curul que perteneció la señora
MARÍA EU6ENIA LÓPEZ DÍAZ, ocurrida desde el momento que la corporación
Concejo Municipal acepto la renuncia, teniendo en cuenta que al momento de
realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo
candidato con mayor votación quien manifestó por escrito, la decisión de aceptar
la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018,
pese a figurar con las mayores fracciones decimales, de todas las listas
aspirantes a ocupar las curules del concejo

REFLEXIÓN INTRODUCTORIA: NO TODO ES CUESTIÓN DE DINERO

El 27 de octubre de 2019, luego de acudir al proceso electoral, como aspirante
a ocupar una curul al concejo municipal de cotorra, JULIO ALFREDO GUZMAN
CONDE, una vez entregados los escrutinios por el Consejo Nacional Electoral,
donde, determinó la composición, de la corporación llamada concejo Municipal de
Cotorra, repartiendo tan solo, diez (10) curules entre los aspirantes, ya que,
quien ocupó la segunda votación para ocupar el cargo de Alcalde Municipal de
cotorra, acepto ocupar la curul que por ley le corresponde.

¿El verdadero motivo del no llamamiento?; El ejercicio legítimo de sus derechos
políticos, están siendo vulnerados, dado, que el partido que lo representa les incomoda



para formarlas mayorías políticas, convirtiéndose, JULIO ALFREDO, políticamente
incómodo" para ]os intereses de la corporación y, sobre todo, del nuevo presidente del
concejo.

Este caso plantea una tensión entre los derechos políticos, la libertad de expresión, el
buen nombre político, la igualdad y la prohibición de discriminación, de un lado, y la del
presidente del concejo y la potestad del no llamamiento sin justa causa a ocupar la curul,
por la falta absoluta, debido, a la renuncia presentada por la señora, MARÍAf
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, de otro, no cumple con sus funciones de llamar a ocupar la
curul a quien corresponde, por el contrario, hace uso de demagogias, consultando a
otras instituciones para que realicen lo que a él compete legal y constitucíonalmente
efectuar. ¿Puede una corporación no llamar a ocupar una curul al concejo por su origen
étnico, por ser mujer, por sus opiniones políticas o por sus ideas críticas? La respuesta,
desde una perspectiva constitucional, definitivamente es NO.

El derecho de participación en el control político, se consolida como una
garantía estructural del Estado Social de Derecho, en cuanto se relaciona con
el derecho que les asiste a los ciudadanos de acceder en condiciones de
igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señale la ley
(C.P. arts. 13, 40-7 y 125). En efecto, este derecho no sólo garantiza el acceso
igualitario a las funciones y cargos públicos, sino que también salvaguarda que
quienes hayan ingresado a los mismos se mantengan en ellos y los desempeñen
de conformidad con lo que disponga la ley.

En nuestro concepto, puestas las cosas en la balanza de la Constitución, en el asunto
bajo examen, la tensión debe resolverse a favor de los derechos políticos, la libertad de
expresión y la igualdad. La decisión del CONCEJO MUNICIPAL DE COTORRA ha supuesto
una grave violación de los derechos fundamentales del aspirante al concejo JULIO
ALFREDO. Es por ello que la justicia constitucional debe entrar en escena.

L- FUNDAMENTOS DE HECHO

1. En relación con la solicitud de amparo del aspirante al concejo, JULIO
ALFREDO <5UZMAN CONDE.

A continuación explicaré quién es, JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE y cómo se
hizo aspirante al concejo del Municipio de Cotorra. Igualmente, evidenciaré que no
existe un motivo para que la corporación no le haga el llamamiento a ocupar la curul,
por IQ renuncia debidamente presentada y admitida, de la señora MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, teniendo en cuenta que al momento de realizar la
declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo candidato



con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curul
al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018.

1.1. El 18 de febrero de 2020, presente derecho de Petición, Ante la secretaría del
concejo Municipal de Cotorra, a la fecha de presentado este amparo
constitucional como mecanismo transitorio, sigue sin responder, conjurándose
un peligro irremediable.

1.2. JULIO ALFREDO, aspiro por la lista del PARTIDO SOCIAL DE LA
UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U, la cual estaba conformada de
la siguiente manera:

CÓDIGO

000

001

002

003

004

005

NOMBRE
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA u

JULIO ALFREDO SUZMAN CONDE

VESMIT CRISTTNIA MEDINA DÍAZ

NEBER ENRIQUE LÓPEZ ARTEA6A

AMERICA ESTEBANA HERRERA GUERRA

EDILBERTO LUIS DE HOYOS LOZANO

TOTAL VOTOS PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

VOTOS

50

560

14

354

5

639

1622

Pude comprobar señor juez a en los anexos entregados por la registradora de Cotorra.

1.3. El dos (2) de enero de 2020, Presenta renuncia la señora JULIO ALFREDO

SUZMAN CONDE, al concejo municipal de Cotorra.

1.4. El ocho (08) de enero de 2020, el concejo municipal de cotorra expide la
resolución número 002 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE
UN CONCEJAL, SE DECLARA LA VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURRUL Y SE
DISPONE EL PROCEDIMIENTO PARA SU REEMPLAZO".

1.5. Presidente del Concejo de Cotorra, somete el ejercicio de su derecho de
participación política a una decisión de la Registradora Municipal de



Cotorra. Es decir, con una actuación que no tiene el más mínimo
respaldo normativo dejando en vilo el ejercicio de sus derechos
fundamentales. El presidente, no hace el llamamiento a ocupar la curul a
mi poderdante, como correspondía, de manera olímpica, traslada sus
responsabilidades a la Registradora Municipal de Cotorra. Situación que
explicaré mas adelante, cuando dice:

^Oficíese a la Registradora Municipal del estado 'Civil de cotorra, para que de
conformidad con el artículo 263 inciso 1 de la Constitución política Nacional,
Garantice la equitativa representación de los partidos, movimientos políticos y
grupos significativos de ciudadanos que participaron en las elecciones del 27 de.
octubre de 2019 en la circunscripción electoral del Municipio de Cotorra
departamento de Córdoba, a fin que certifique que ciudadano (a), según la cifra
repartidora, y conforme al orden de inscripción o votación obtenida que le sigan
en forma sucesiva y descendiente deben ser llamados a reemplazar a la concejal
MARÍA EUGENIA LÓPEZ blAZ, por el resto del periodo constitucional como
consecuencia de su renuncia".

1.6. El presidente de la corporación concejo Municipal de cotorra, Honorable concejal
ANSEL DE JESÚS GUEVARA RETRO, se extralimitó, en sus funciones, cuando
en el artículo octavo de la resolución citada anteriormente, dice:

"ARTICULO OCTA VO: Envíese copia de la presente Resolución al Partido Liberal
Colombiano para su conocimiento."

la curul de la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ ÜIAZ, es a título
personal, mal hace el presidente del concejo municipal en enviar la
resolución en mención al Partido Liberal Colombiano, la señora renuncia a
la corporación, es de su ámbito personal, si también protocoliza la renuncia
al partido liberal, está desbordando el campo de sus funciones.

1.7. Es sabido que existen dos formas de acceder a una corporación pública:
la una, es la elección y la otra, es el llamamiento. Este procede, cuando se
producen vacancias temporales o absolutas de uno o más de sus miembros
(Art.261 de la C.P.)- El presidente de la Corporación hace el llamado a quien
le corresponda ocupar la curul vacante.

No estamos en elección que es una de las formas de acceder a una
corporación, bien cita, las elecciones del 27 de octubre de 2019, por esta
razón, le preguntaron antes de adelantar los escrutinios a la señora MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ a al momento de realizar la declaratoria de
ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo candidato con mayor



votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curul al
CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018.
Denota la importancia de esa decisión, porque de haber sido su repuesta
negativa correspondía al Consejo Nacional Electoral, aplicar la fórmula
para suplir once (11) curules para el concejo Municipal de Cotorra y no diez
(10) como a la postre sucedió.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Existiendo ya claridad sobre los hechos que originaron la presente demanda de
tutela,
explicaré por qué esta acción debe proceder como mecanismo principal de
protección
de los derechos del aspirante al concejo JULIO ALFREDO. Acto seguido,
explicaré por qué se han vulnerado los derechos fundamentales, al debido
proceso, El derecho a tener una representación efectiva en los
corporaciones públicas es también un derecho político de carácter
fundamental y parte esencial del criterio de democracia participativa
instituida por la Constitución de 1991. Sin él no podrían cumplirse los
fines del Estado democrático y social de derecho, quedaría en
suspenso la realización de los principios medulares de la democracia
y se afectaría el mandato constitucional del artículo 3°, al no permitir
que el pueblo ejerza su soberanía por medio de sus representantes.
De la misma forma se resquebrajaría el derecho a elegir y ser
elegido, con el cual existe una estrecha conexión, pues si la finalidad
de este derecho consiste en poder integrar los cuerpos políticos por
medio de la participación de los ciudadanos a través del voto, la
ineficacia que esta acción pueda tener por la falta efectiva de la
representación, le haría perder sentido y significado a su existencia.
La Constitución menciona explícitamente en su artículo 133, que el
elegido es responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus
electores del cumplimiento de las obligaciones propias de su
investidura. Cuando por cualquier motivo no puede ejercer sus
funciones, los ciudadanos a los cuales representa ven menguado el
ejercicio del poder a través suyo, y por tanto, comienza a amenazarse



uno de sus derechos políticos que, valgo repetir, no desaparecen en
el momento de lo elección.

La acción de tutela busca, en este caso, impedir la exclusión del ejercicio del
derecho político a representar, cuando quien la invoca ya ha sido elegido
mediante voto popular para ocupar un cargo en una corporación pública. El
derecho político a representar, del cual es titular quien ha sido elegido por el
sistema uninominal o quien pertenece a una lista que ha obtenido escaños en una
corporación pública, es un derecho que se ejerce en momentos
constitucionalmente preestablecidos que no pueden ser sustituidos o
postergados. El derecho de participación política, en una de sus manifestaciones,
se materializa como el derecho a ser elegido, es decir a representar una
colectividad. El ejercicio de este derecho, dependiendo del cargo, se encuentra
circunscrito a un límite temporal que establece un periodo establecido en la
Constitución.

El Derecho a la Participación Política Implica deber correlativo del estado de
posesionar en determinado cargo público a quien esté llamado a ocuparlo.

1. PROCEDIBILIDAD DE LA TUTELA

En este capítulo se expondrán las razones por las cuales la acción de tutela se

ajusta al caso como mecanismo principal y definitivo de protección. Lo dicho, sin

perjuicio de que, según el criterio del juez constitucional, el amparo pueda

también ser otorgado como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio

irremediable sobre los derechos fundamentales del aspirante al concejo JULIO

ALFREDO.

El artículo 86 de la Constitución Política anuncia las características de la acción
de tutela indicando que se trata de un mecanismo mediante el cual todo
ciudadano en causa propia o por interpuesta persona, puede solicitar la
protección de sus derechos fundamentales, cuando quiera que estos se
encuentren amenazados o hayan sido quebrantados por la acción u omisión de
cualquier autoridad pública. Asimismo, seríala que bajo determinadas
circunstancias, el amparo podrá intentarse contra particulares



El inciso tercero de la misma norma, consigna una regla concreta respecto al
asunto de la procedencia en el sentido formal: la tutela "so/o procederá cuando
el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable".

Lo anterior significa que la acción de tutela es de carácter subsidiario, por
cuanto debe verificarse que el afectado no cuente con otro mecanismo judicial
para la protección de sus derechos fundamentales. Sin embargo, esta regla
cuenta con una excepción, según la cual la tutela es procedente como mecanismo
transitorio cuando se advierta la existencia de un perjuicio irremediable. En
torno a esta figura, la Corte ha indicado que para que exista un perjuicio
irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de urgente
atención. Sintetizando, se ha dicho:

La acción de tutela, según ha establecido en repetidas oportunidades La Corte,
fue consagrada por el Constituyente como un mecanismo de naturaleza
subsidiaria para la protección de los derechos fundamentales, que no se diseñó
para desplazar a los jueces ordinarios del ejercicio de sus atribuciones propias.
Por este motivo, el artículo 86 de la Carta dispone que dicha acción 'sólo
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial. La
jurisprudencia constitucional, por su parte, ha precisado que este mandato se
debe interpretar en el sentido de que los medios alternos de defensa con que
cuenta el interesado tienen que ser idóneos, estos es, aptos para obtener la
protección requerida, con la urgencia que sea del caso. La idoneidad de los medios
de defensa se debe evaluar, en el contexto particular de cada caso individual,
teniendo en cuenta las circunstancias especificas que afectan al peticionario,
para así determinar si realmente existen alternativas eficaces de protección
que hagan improcedente la tutela.

No obstante lo anterior, el mismo Constituyente introdujo una excepción a dicha
regla, en el mismo artículo 86 Superior: a pesar de la existencia de otros medios
de defensa judicial, será procedente la acción de tutela cuando quiera que 'se
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable'. La
jurisprudencia de esta Corte, ha señalado que para efectos de esta
disposición, únicamente se considerará que un perjuicio es irremediable
cuando, de conformidad con el caso particular, sea (a) cierto e inminente -esto
es, que no se deba a meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación
razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del bien o



interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para
el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea necesaria e
inaplazable su prevención o mitigación para evitar que se consume un daño
antijurídico en forma irreparable.

En razón a lo anterior, concluyó el derecho a la representación no puede ser
ejercido en cualquier momento, sino que cuenta con un límite de tiempo según los
establece la Constitución, la tutela funge como el mecanismo de protección
transitoria, al estar en entredicho el ejercicio de un derecho fundamental, pues
cada día que pasa resta la posibilidad que tiene la persona para ejercerlo.

1.1.- Legitimación en causa por activa y por pasiva

El artículo 86 superior establece que toda persona puede acudir a la acción de
tutela para solicitar la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales,
cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u
omisión de cualquier autoridad pública o de algún particular, en los casos que
determine la ley.

La legitimidad por activa, que es la "calidad subjetiva reconocida a las partes en
relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", en materia de
tutela "se predica siempre de los titulares de los derechos fundamentales
amenazados o vulnerados". En este caso el interés pertenece del aspirante al
concejo JULIO ALFREDO porque es el titular de los derechos fundamentales
que consideran vulnerados por el CONCEJO y en cuya defensa concurren con la
presente demanda, a través de representante legal debidamente acreditado
mediante los respectivos poderes especiales que se anexan.

Respecto de la legitimación en causa por pasiva, el artículo 86 de la Carta Política
consagra la procedencia de la acción de tutela contra particulares "encargados
de la prestación de un servicio público" o "respecto de quienes el solicitante se
halle en estado de subordinación o indefensión". Del mismo modo, el Decreto
2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, establece que este
mecanismo de protección procede contra acciones y omisiones de particulares



cuando el solicitante tenga una relación de subordinación o indefensión con
estos.

En todo caso, los derechos políticos permiten que haya una participación activa
por parte de los ciudadanos, indispensable para la consolidación de una
democracia participativa que se nutre de las manifestaciones políticas de los
sujetos que la conforman. Los derechos políticos son, por lo tanto, garantías
encaminadas a permitir que los ciudadanos incidan sobre el ejercicio del poder
político, los cuales se ejercen en cada caso concreto a través de procedimientos
o mecanismos de participación específicos.

Vale la pena resaltar que la configuración legislativa y reglamentaria debe estar
estructurada de tal manera que el derecho respectivo pueda ejercerse de
manera efectiva. En esa medida, resultaría contrario al principio de democracia
participativa que el legislador o las autoridades administrativas impongan cargas
desproporcionadas u obstáculos irrazonables, que de otra manera hagan
nugatorio el ejercicio de sus derechos políticos. Estos obstáculos desincentivan
la participación e impiden a la ciudadanía incidir sobre los procesos de toma de
decisiones públicas. Además, estos obstáculos generan consecuencias
indeseadas para el sano funcionamiento de una democracia, pues cuando la
ciudadanía queda marginalizada de los procesos de toma de decisiones los
asuntos públicos suelen no ser debatidos suficientemente, lo cual puede llegar a
hacerlos arbitrarios.

Los Concejos municipales y distritales son corporaciones de carácter
administrativo, por esta razón no pertenecen a la Rama Legislativa del Poder
Público, pues dicha función es ejercida de manera exclusiva por el Congreso de
República, el accionante cuyos derechos fueron vulnerados por la decisión que
tomaron los concejales y la mesa directiva de del CONCEJO de hacer el
LLAMAMIENTO a JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE, a quien corresponde
ocupar la curul dejada por la renuncia de MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, se
encuentra en una situación de subordinación e indefensión frente a la
corporación.

La Corte Constitucional ha señalado que la subordinación es la existencia de una
relación jurídica de dependencia que implica la sujeción de un individuo a las
directrices u órdenes de otro, la cual se manifiesta principalmente entre
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directivos de una Corporación Concejo Municipal, supuestos en los que se
encuentra el aspirante al concejo JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE.

De esta manera se acreditan tanto la legitimación por activa como por pasiva
según lo señalado en los artículos 86 superior y 42 del Decreto 2591 de 1991 y
por la jurisprudencia constitucional respecto de la acción de tutela contra
particulares.

1.2.- El requisito de la inmediatez se cumple

En palabras de la Corte Constitucional, "la jurisprudencia constitucional tiene
establecido que el presupuesto de la inmediatez constituye un requisito de
procedibilidad de la tutela, de tal suerte que la acción debe ser interpuesta
dentro de un plazo razonable, oportuno y justo. El requisito de inmediatez
prescribe entonces que la acción de tutela debe ser formulada en un tiempo
razonable desde el momento en que se produjo la amenaza o vulneración de los
derechos fundamentales. Ello se colige de la finalidad esencial del amparo, a
saber, la protección inmediata y efectiva de las garantías constitucionales. Sin
embargo, este requisito "debe analizarse bajo el concepto de plazo razonable y
en atención a las circunstancias de cada caso concreto".

En esta oportunidad, la acción de tutela se presenta a dos meses de que iniciara
la vulneración de los derechos fundamentales invocados puesto que la renuncia
MAMA EUGENIA LÓPEZ 01AZ, la presento el dos (2) de enero de 2020 y
aceptada ei ocho (8) de enero de 2020. Este tiempo resulta razonable para la
preparación de una demanda con las particularidades y complejidades de esta.

De todos modos, en los eventos en que la vulneración de los derechos
fundamentales es permanente en el tiempo, sin importar que la causa originaria
de la vulneración sea antigua, la inmediatez no es exigible de manera estricta.
Ello por cuanto la situación de violación de derechos fundamentales es continua
y actual, justificando la procedencia de la acción de tutela.

Para el caso concreto, a causa de las actuaciones de CONCEJO, en la actualidad
el aspirante JULIO ALFREDO esta sin posesionarse, lo que implica, que su
derecho fundamental al mínimo vital se encuentra vulnerado todavía, tal y como
sucede con los demos derechos invocados que le fueron desconocidos con el no
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llamamiento intempestivo y sin justa causa a ocupar la curul. Por su parte, por
lo que se entiende que sus derechos siguen siendo vulnerados.

1.3.- La acción de tutela como mecanismo judicial de protección de
derechos
Fundamentales y el requisito de subsidiariedad

La acción de tutela es en esencia un mecanismo de protección judicial de
naturaleza subsidiaria puesto que tanto la jurisprudencia constitucional como los
artículos 86 de la Carta y 6° del Decreto 2591 de 1991 establecen que solo
procede en ausencia de otros recursos o medios de defensa judicial. De manera
excepcional, también es procedente, aunque existan otros recursos o medios de
defensa judicial, como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.

En la Sentencia T-1005/06 la Corte Constitucional estableció estableció, que
Ciertamente, de acuerdo con reiterada jurisprudencia de esta
Corporación efectivamente resulta posible acudir a la acción de tutela en
circunstancias como a las que alude el actor para la protección de los derechos
fundamentales ligados al ejercicio de los derechos políticos a ser elegido y a
desempeñar cargos públicos (art. 40 C.P.) a pesar de la posibilidad que se tiene
para acudir a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho.

En el presente caso se acusa como transgresora de los derechos fundamentales
las resoluciones proferidas por el Presidente del Concejo de Cotorra, en el
sentido de que no han permitido a mi prohijado asumir la curul dejada por la ex
concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ. Si bien es cierto que los actos
administrativos cuestionados deben ser controvertidos ante la jurisdicción
contencioso administrativa por medio de la acción correspondiente en donde se
puede solicitar la suspensión provisional de los mismos, la Corte Constitucional
ha dicho que, en determinadas circunstancias, es procedente la tutela, como
mecanismo transitorio, aunque dentro de un proceso administrativo exista la
posibilidad de pedir la mencionada suspensión del acto acusado.

En la sentencia SU-1193/00 dijo al respecto:

"La acción de tutelo y lo suspensión provisional no pueden mirarse como
instrumentos de protección excluyentes, sino complementarios. En tal
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virtud, una es la perspectiva del juez contencioso administrativo sobre
viabilidad de la suspensión provisional del acto, según los
condicionamientos que le impone la ley, y otra la del juez constitucional,
cuya misión es la de lograr la efectividad de los derechos constitucionales
fundamentales. Por consiguiente, pueden darse eventualmente decisiones
opuestas que luego se resuelven por el juez que debe fallar en definitiva
el asunto; así bajo la óptica de la regulación legal estricta el juez
administrativo puede considerar que no se da la manifiesta violación de
un derecho fundamental y sin embargo el juez de tutela, que si puede
apreciar el mérito de la violación o amenaza puede estimar que esta existe
y, por ende, conceder el amparo solicitado. En conclusión, es posible
instaurar simultáneamente la acción de tutela como mecanismo
transitorio para evitar un perjuicio irremediable, sin que interese que se
haya solicitado o no la suspensión provisional del acto administrativo, pues
en parte alguna la norma del art. 8 impone como limitante que no se haya
solicitado al instaurar la acción contenciosa administrativa dicha
suspensión."

A su vez, en la Sentencia T-1060 de 2000, la Corte expresó que si
bien, en ocasiones, es posible que el afectado esté en la posibilidad
de obtener la suspensión provisional del acto lesivo de sus derechos,
la acción de tutela permite al follador examinar en un radio más amplio
la situación del solicitante y hacerlo además en relación con principios,
valores y preceptos constitucionales de manera directa, razón por la
cual resulta ostensiblemente más eficaz para la concreta finalidad de
proteger los derechos fundamentales vulnerados. En particular, en un
ámbito más amplio que el de la suspensión provisional, en el proceso
de tutela es posible apreciar tanto los antecedentes del acto, como
las conductas posteriores de la autoridad, de todo lo cual se derive,
en conjunto, la eventual violación de derechos fundamentales.

Al ciudadano euZMAN CONDE le está siendo impedido acceder al
cargo de Concejal de Cotorra mediante decisiones susceptibles de
ser controvertidas ante la jurisdicción de contencioso
administrativa, en ejercicio de la acción de nulidad y
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restablecimiento; pero también es claro que esta vía no le permitiría
al actor asumir la mencionada curul, de prosperar la demanda, antes
de culminar la vigencia del periodo institucional del actual Concejo
Municipal, esto es, por cuanto la evidente congestión judicial no
posibilitaría que dicha controversia fuera resuelta antes dicha fecha,
haciendo ilusorio el restablecimiento efectivo de los derechos
fundamentales invocados y truncando por ende la oportunidad del
accionante de participar en el ejercicio y control del poder político
del Distrito Capital.

Se suma a lo anterior la necesidad de adoptar una decisión célere si
se toma en cuenta que frente a una indefinición jurídica de estas
características, se avizoran consecuencias que no sólo comprometen
los derechos fundamentales del accionante sino también de los
propios electores, quienes votaron de acuerdo a las propuestas
planteadas por el movimiento político y al orden establecido en la
lista cerrada respecto de sus integrantes

Con fundamento en las consideraciones expuestas hasta este punto,
considero que la tutela en este caso resulta procedente, aún frente
a la existencia de otro mecanismo de defensa judicial para
controvertir las decisiones cuyos efectos se acusan de vulnerar los
derechos fundamentales de mi defendido.

2. VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE JULIO
ALFREDO SUZMAN CONDE.

Esta en la esencia misma del derecho constitucional aquella máxima que señala
que no hay ni derechos, ni facultades, ni potestades que sean absolutas.

El derecho a la participación política, a partir de los artículos 40 y 85 de la
Constitución Política, se reconoce el derecho a participar en el ejercicio y control
del poder político como fundamental y de aplicación inmediata. A\, la
jurisprudencia de esta Corte ha destacado la importancia de tales
características en el contexto normativo constitucional, dado el desarrollo que
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permiten alcanzar, no sólo en el patrimonio jurídico - político de los ciudadanos,
sino también en la estructura filosófico - política del Estado, al hacer efectivo
el principio constitucional de la participación ciudadana (C.P., art. 1°), dice:

"(...) es indiscutible que la participación es un elemento de importancia
estructural para el ordenamiento constitucional colombiano: tanto así que,
de conformidad con el Preámbulo y los artículos 1 y 2 de la Carta, es uno
de los principios fundantes del Estado y, simultáneamente, uno de los fines
esenciales hacia los cuales se debe orientar su actividad."

La Corte Constitucional ha dicho que participación política "constituye garantía
básica para lograr amplios espacios de legitimación democrática" y, además, que
su ejercicio se convierte en una manifestación de la libertad individual de los
ciudadanos, orientada a la intervención en la dirección de la comunidad política
de la cual forman parte. Con todo, el derecho de participación en el control
político, se consolida como una garantía estructural del Estado Social de
Derecho, en cuanto se relaciona con el derecho que les asiste a los ciudadanos
de acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los
requisitos que señale la ley (C.P, arts. 13, 40-7 y 125). En efecto, este derecho
no sólo garantiza el acceso igualitario a las funciones y cargos públicos, sino que
también salvaguarda que quienes hayan ingresado a los mismos se mantengan en
ellos y los desempeñen de conformidad con lo que disponga la ley.

Por otra parte, continua diciendo, el derecho a tener una representación
efectiva en las corporaciones públicas es también un derecho político de
carácter fundamental y parte esencial del criterio de democracia participativa
instituida por la Constitución de 1991. Sin él no podrían cumplirse los fines del
Estado democrático y social de derecho, quedaría en suspenso la realización de
los principios medulares de la democracia y se afectaría el mandato
constitucional del artículo 3°, al no permitir que el pueblo ejerza su soberanía
por medio de sus representantes.

De la misma forma, de la misma forma manifiesta, que se resquebrajaría el
derecho a elegir y ser elegido, con el cual existe una estrecha conexión, pues si
la finalidad de este derecho consiste en poder integrar los cuerpos políticos por
medio de la participación de los ciudadanos o. través del voto, la ineficacia que
esta acción pueda tener por la falta efectiva de la representación, le haría
perder sentido y significado a su existencia. La Constitución menciona
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explícitamente en su artículo 133, que el elegido es responsable políticamente
ante la sociedad y frente a sus electores del cumplimiento de las obligaciones
propias de su investidura. Cuando por cualquier motivo no puede ejercer sus
funciones, los ciudadanos a los cuales representa ven menguado el ejercicio del
poder a través suyo, y por tanto, comienza a amenazarse uno de sus derechos
políticos que, valga repetir, no desaparecen en el momento de la elección.

2.1. Es necesario destacar que este derecho fundamental se acompasa con el
deber correlativo del Estado de nombrar o posesionar en un cargo público a la
persona que, de conformidad con la normativa aplicable, está llamada a ocuparlo.
Asi las cosas, la intervención del juez constitucional solo se justifica cuando a
favor del accionante ha surgido de manera clara el derecho fundamental en
comento y su pretensión no consiste en la concreción de una mera expectativa.
Esta garantía resulta de especial importancia en cuanto Se trata de defender el
ejercicio de las funciones edilicias, pues una infracción a sus derechos, no sólo
vulnera el derecho a la participación en el control político, sino también el
derecho a desempeñar en igualdad de condiciones una función pública
constitucionalmente reconocida, como lo es, la función de Concejal.

Ahora bien, tratándose del caso específico de vacantes en las corporaciones
públicas o cuerpos colegiados de elección directa, entre los cuales sin lugar a
dudas se cuentan los concejos municipales -tal como se indicó en la sentencia C-
647 de 2002- la normativa aplicable corresponde principalmente al artículo 261
superior, que contiene una previsión expresa conforme a la cual "Las faltas
absolutas o temporales serán suplidas por los candidatos que según el orden de
inscripción en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma lista
electoral, pero para nuestro caso el análisis se centra en que la vacante es a
título personal y no es de ningún partido, por consiguiente, toca ir al origen de
las elecciones para realizar la nueva composición de la corporación Concejo
Municipal de Cotorra.

2.2. Porque JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE es el llamado a ocupar la
vacante, vamos a desarrollar lo que la jurisprudencia constitucional indica:

"Si un ciudadano figura en lista electoral en reglón que le
posibilita el acceso a una Corporación Pública en caso de
renuncia del titular, y esta circunstancia ocurre, y se sienta la
posesión, entonces la expectativa se convierte en realidad. En
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este instante surge un derecho de aplicación inmediata que no
requiere desarrollo legal y que hay que respetar."

Desde sus inicios ha sostenido esta postura y para lo cual basta con
citar la Sentencia T-003 de 1992, donde se precisó:

"El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones
públicas merece protección, a la luz de la Constitución
Colombiana, no únicamente por lo que significa en sí mismo sino
por lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio
encaminado a lograr la efectividad de otro derecho -genérico-
cual es el de participar en la conformación, ejercicio y control
del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de
la democracia participativa.

Si ello es así, tal protección puede ser reclamada, en casos
concretos, mediante el uso del mecanismo de la acción de
tutela, concebida precisamente como medio idóneo para
asegurar que los derechos trascienden del plano de la ilusión al
de la realidad".

Una vez esbozada la línea jurisprudencial de la Corporación sobre el
tema, debe el señor juez determinar ahora sí en el asunto sometido
al amparo los derechos del actor han sido o no desconocidos.

El concejo Municipal de Cotorra esta conformado por once (11) curules para las
elecciones del 27 de octubre de 2019, se repartieron, los escaños de la siguiente
manera:

. Un (01) escaño para la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ,
teniendo en cuenta que al momento de realizar la declaratoria de
ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo candidato con
mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de
aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de
la Ley 1909 de 2018.
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Los diez (10) escaños restantes entre los demás partidos, grupos
significativos, etc., aspirantes a ocupar las demás curules.

Pero el dos (2) enero de 2020 presenta la renuncia al concejo la señora
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, teniendo en cuenta, fue el segundo candidato con
mayor votación, renuncia aceptada el ocho (08) de enero de 2020, pero, esta
renuncia tiene un componente especial por la calidad de quien renuncia, ya que,
quieren inventar un vacío en la norma cuando el legislador sentó claridad, cuando
dice:

Ley 1909 de 2018 en el ARTÍCULO 25. Curules en las corporaciones públicas
de elección popular de las entidades territoriales.

"ARTICULO 25. Curules en las corporaciones públicas de elección popular de las
entidades territoriales. Los candidatos que sioan en votos a quienes la autoridad
electoral declare elegidos en los cargos de Gobernador de Departamento. Alcalde

Distrital y Alcaide Municipal, tendrán derecho personal a ocupar, en
su orden, una curul en las Asambleas Departamentales. Concejos Distritales y
Concejos Municipales respectivos, durante el periodo de estas corporaciones. Con la
organización política a que pertenezcan, podrán intervenir en las opciones previstas
en el artículo 7 de esta ley y harán parte de la mismo organización política. Resalto
fuera de texto.

Posterior a la declaratoria de elección de los cargos de Gobernador, Alcalde Distrital y
Municipal y previo a la de las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y

Municipales respectivamente, los candidatos que ocuparon el segundo puesto en votación,
deberán manifestar por escrito ante la comisión escrutadora competente, su decisión de
aceptar o no una curul en las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y
Municipales.

Otorgadas las credenciales a los gobernadores y alcaldes distritales y municipales, la

autoridad electoral les expedirá, previa aceptación, las credenciales como diputados y

concejales distritales y municipales a los que ocuparon los segundos puestos en la
votación para los mismos cargos y aplicará la regla general prevista en el artículo 263 de
la Constitución para la distribución de las curules restantes de Asambleas
Departamentales y Concejos Distritales y Municipales.

Si no hay aceptación de la curul se aplicará la regla general prevista en el artículo 263

de la Constitución política para la distribución de todas las curules de Asambleas
Departamentales y Concejos Distritales y Municipales por población".
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Para una mayor claridad, me detendré en el párrafo primero del artículo 25,
en los dos mandatos que estable, cuando cita:

"Los candidatos que sigan en votos a quienes la autoridad electoral declare elegidos
en los cargos de gobernador de Departamento. Alcalde Distrital y Alcalde Municipal.

tendrán derecho personal a ocupar, en su orden, una curui en
las Asambleas Departamentales. Concejos Distritales y Concejos Municipales
respectivos, durante el periodo de estas corporaciones. (...)

Tendrán derecho personal a ocupar, una curul, para nuestro caso concejo
municipal de cotorra, quien ocupó la segunda votación fue la señora MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ.

A renglón seguido el mismo artículo 25 hace una precisión, cuando
dice:

"Con la organización política a que pertenezcan, podrán intervenir en las opciones
previstas en el artículo 7 de esta ley y harán porte de la misma organización política

La candidato MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ aspiró a la alcaldía de

cotorra por el partido liberal colombiano, obteniendo, seis mil
cuarenta y dos (6402) votos, desde el mismo momento que se
proclama la elección del alcalde tiene una curul asegurada quien ocupó

la segunda votación, por ese motivo, le exige la norma que

manifieste por escrito, " Posterior a la declaratoria de elección de los cargos de

Gobernador, Alcalde Distrital y Municipal y previo a la de las Asambleas Departamentales y
Concejos Distritales y Municipales respectivamente, los candidatos que ocuparon el segundo
puesto en votación, deberán manifestar por escrito ante la comisión escrutadora competente,
su decisión de aceptar o no una curul en las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales
y Municipales.

Otorgadas las credenciales a los gobernadores y alcaldes distritales y municipales, la
autoridad electoral les expedirá, previa aceptación, las credenciales como diputados y
concejales distritales y municipales a los que ocuparon los segundos puestos en la votación
para los mismos cargos y aplicará la regla general prevista en el artículo 263 de la Constitución
para la distribución de las curules restantes de Asambleas Departamentales y Concejos
Distritales y Municipales". Resalto fuera del texto.
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Por eso es a título personal la curul, ya que, posteriormente, dice como
redistribuyen las curules aplicando el artículo 263 de la Constitución política, "y
aplicará la regla general prevista en el articulo 263 de la Constitución para
la distribución de las curules restantes de Asambleas Departamentales y
Concejos Distritales y Municipales". Resalto y subrayado fuera de texto.

De no ser a título personal la curul tendríamos que sumar, los seis mil cuarenta
y dos (6.402) votos de La candidato MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, quien
aspiró a la alcaldía de cotorra por el partido liberal colombiano, con los tres mil
quinientos noventa y cuatro (3.594) los votos de la lista al concejo por el partido
liberal, quedando prácticamente las curules en manos del partido liberal, algo
ilógico y desproporcionado al mandato constitucional.

Esta claridad me permite concluir que la norma no tiene vacío alguno, debido a
que, el derecho a ocupar la curul es personal y no del partido. Haciendo esta
claridad y aceptada la renuncia vamos a componer el nuevo concejo Municipal de
Cotorra:

ADJUDICACIÓN DE CURULES

Cargos Uninominales
En caso de las elecciones para los cargos de elección popular uninominales, la
Comisión Escrutadora declarará elegido al candidato con la mayor votación.

Corporaciones

Para las corporaciones se deberá seguir el procedimiento señalado a continuación
para adjudicar las curules en los casos de listas con y sin voto preferente, hallar
el Umbral y la Cifra Repartidora.

Listas sin Voto Preferente

Las curules se adjudicaran de acuerdo con el orden en que fueron inscritos los
integrantes de la respectiva lista. -

Reordenamiento de listas con voto preferente

La asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista se hará en
orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido el mayor
número de votos.

Cuando una lista con voto preferente obtenga curul, es obligatorio reordenar y
realizar los desempates suscitados, así los candidatos empatados no hayan
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obtenido curul. Cuando ningún candidato de la lista con voto preferente
obtuviese votos, la lista quedara tal como fue inscrita.

Umbral

Es la cantidad mínima de votos válidos que debe obtener una lista para que le sea
aplicada la cifra repartidora.

Para las elecciones territoriales, el umbral será del 507o del cuociente electoral.

Procedimiento para hallar el Umbral
Paso 1. Encuentre el total de los votos válidos. Estos son el resultado de sumar
la votación que obtuvo cada una de las listas, más los votos en blanco. No se
tienen en cuenta, los votos no marcados, ni los votos nulos.

Votos válidos ~ Votos por listas + votos en blanco

Paso 2. Calcular el Cuociente Electoral. Se divide el total de votos válidos por el
número de curules a proveer por corporación.

Votos Válidos

Cuociente Electoral =

Número de curules a proveer

Paso 3. Umbral: Se obtiene de dividir por el cuociente electoral.

Cuociente Electoral

Umbral =

2

Las listas de candidatos cuya votación no supere en votos el umbral, no son

tenidas en cuenta para asignar las curules. A las listas que obtengan o superen

en votos el UMBRAL, se les aplicará la cifra repartidora para determinar si
alcanzan o no a curules. Obtener el umbral no garantiza que se vaya a tener

curules.
En caso tal que ninguna lista obtenga el umbral, se aplicará la cifra repartidora

a todas las listas participantes.

Cifra Repartidora
La adjudicación de curules entre los miembros de la respectiva lista se hará porr
el sistema de cifra repartidora. Esta resulta de dividir sucesivamente por uno,

dos, tres, hasta el número de curules a proveer, el número de votos válidos



21

obtenidos por cada lista, ordenando los resultados, en forma decreciente hasta
que se obtenga un número total de resultados igual al número de escaños por
asignar.

El resultado menor se llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantas
curules como veces esté contenida la cifra repartidora en el total de sus votos
válidos. Sí no fuere posible con la operación anterior adjudicar el total de

las curules por proveer, se asignaran las cúrales faltantes a los que tengan
las mayores fracciones decimales. En caso de empate, se decidirá a quién se le
asigna la curul a la suerte, conforme lo contempla el artículo 183 de Código
Electoral.

Procedimiento para hallar la cifra repartidora

Paso 1. Se ordenan las listas que superaron el umbral, de mayor a menor votación.

Paso 2. Se divide la votación de cada una de estas listas por uno (1), luego por

dos (2), por tres (3), y así sucesivamente hasta un número igual al de curules a
proveer, según la circunscripción.

Paso 3. Se toman ios mayores resultados de estas divisiones, tantos como curules

a proveer y se ordenan de mayor a menor. El último de esos resultados es la cifra

repartidora.

Aplicación de la Cifra Repartidora
(Asignación de Curules): Se divide cada una de las votaciones de las listas que

superaron el UMBRAL por la cifra repartidora y, el valor entero de cada uno de

los resultados es el número de curules que obtiene cada lista.

Total votos por lista

Asignación de curules = ~ = #curules por lista

Cifra repartidora

Para el caso que nos ocupa serian once (11) curules por la renuncia de la concejal
MARÍA EUGENIA LÓPEZ OIAZ. dice en la página 7, el Consejo Nacional
Electoral en el documento "ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES 27

DE OCTUBRE DE 2019 ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO".
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TOTAL VOTOS VAL! DOS

NUMERO DE CURUL

CUOCIENTE ELECTORAL

UMBRAL

11.872

11

1079

539

Partidos que superan el umbral

CÓDIGO

0001

0002

0008

0004

0003

0015

PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

PARTIDO ALIAZA VERDE

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE

VOTOS

3.594

2.384

1.822

1,430

1493

1.018

Cifra repartidora

CIFRA REPARTIDORA 898,5

Calculo de cúrales por partido o movimiento político

PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

PARTIDO ALIAZA VERDE

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE

VOTOS

3.594

2.384

1.623

1,430

1,193

1.018

# curul

4

2

2

1

1

1

Residuo

0

586

723

531

294

118

En aplicación a la norma antes citada se conforma el concejo Municipal de

Cotorra, asignando a cada lista tantas curules como veces esté contenida la cifra
repartidora en el total de sus votos válidos. Si no fuere posible con la operación anterior
adjudicar el total de las cúrales por proveer, se asignarán las curules fallantes a las que
tengan las mayores fracciones decimales.

La lista con mayor fracción decimal corresponde al PARTIDO SOCIAL DE LA

UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U, con una valor igual a 80523

equivalente a 723 votos, razón por la cual, obtiene dos (2) curules en el concejo

Municipal de Cotorra.
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La lista del PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA
U, esta conformada de la siguiente manera:

coDieo
000

001

002

003

004

005

NOMBRE
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE

YESMIT CRISTINA MEDINA DÍAZ

NEDER ENRIQUE LÓPEZ ARTEA&A

AMERICA ESTEBANA HERRERA 6UERRA

EDILBERTO LUIS DE HOYOS LOZANO

TOTAL VOTOS PARTIDO SOCIAL DE LA UNIOAD NACIONAL PARTIDO D8 LA U

VOTOS

50

560

14

354

5

639

1622

Ante estos elementos de juicio es que fundamento la petición para que el señor
Presidente del Concejo Municipal de Cotorra, previo cumplimiento de los
requisitos legales haga el llamamiento a ocupar y posesionar en la Curul a JULIO
ALFREDO GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, como consecuencia de Faltas absolutas por la renuncia presentada

y aceptada de la concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAS, curui que
ocupaba, por haber sido el segundo candidato con mayor votación, quien,
manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curui al CONCEJO, en
cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018.

Violación manifiesta de la Constitución

Se observa que el acto administrativo (resolución número 002 de Enero 08 de
2020), desde el punto de vista de su contenido atenta contra aquellas normas

que le son jerárquicamente superiores respecto del derecho a ser llamado a
JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE, a ocupar la CURUR, por falta absoluta.

* ^^
de la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, ya que. Presento renuncia, la cual

fue aceptada y el artículo 51 y 53 de la ley 136 de 1991 dicen:
*

"ARTICULO 51.- Faltas absolutas. Son faltas absolutas de los concejales:
a) La muerte;

b) La renuncia aceptada;
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c) La incapacidad física permanente;
d) La aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo público, de
conformidad con lo previsto en el artículo 291 de la Constitución Política;
e) La declaratoria de nulidad de la elección como concejal;
f) La destitución del ejercicio del cargo, a solicitud de la Procuraduría General
de la Nación como resultado de un proceso disciplinario;
g) La interdicción judicial;
h) La condena a pena privativa de la libertad". Resalto y subrayado fuera de
texto.

ARTÍCULO 53.- Renuncia. La renuncia de un concejal se produce cuando él
mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer dejación
definitiva de su investidura como tal. La renuncia deberá presentarse ante el

Presidente del Concejo, y en ella se determinara la fecha a partir de la cual se

quiere hacer. La renuncia del Presidente del Concejo, se presentará ante la mesa

directiva de la corporación.

Es oportuno citar los artículos, 137, 138, 139 de la ley 1439 de 2011, referente a la

nulidad electoral, dice:

"Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter
general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de
los actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produjere
no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del
demandante o de un tercero.

2. Cuando se. trate de recuperar bienes de uso público.

3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.



25

4. Cuando la ley to consagre expresamente.

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259 de 2015.

Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que
se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y Se le
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo
anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre
y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento
del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.

Artículo 139. Nulidad electoral. Cualquier persona podrá pedir la nulidad de los
actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así como de los actos
de nombramiento que expidan las entidades y autoridades públicas de todo orden.
Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de llamamiento para proveer vacantes
en las corporaciones públicas.

En elecciones por voto popular, las decisiones adoptadas por las autoridades
electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la
votación o de los escrutinios, deberán demandarse junto con el acto que declara la
elección. El demandante deberá precisar en qué etapas o registros electorales se
presentan las irregularidades o vicios que inciden en el acto de elección.

En todo caso, las decisiones de naturaleza electoral no serán susceptibles de ser
controvertidas mediante la utilización de los mecanismos para proteger los derechos
e intereses colectivos regulados en la Ley 472 de 1998".

Ahora corresponde citar nuevamente la ley 1437 de 2011 en los artículos 93 al 97, referente
a la Revocación directa de los actos administrativos:

"Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos
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superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior,
cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean
susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para su control
judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativas podrá
cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad
competente dentro de ¡os dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.

Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de
revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las
decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone restablecer el derecho
conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos demandados.

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará
ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el
término que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por
terminado mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán
las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que
sobre ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del
silencio administrativo.

Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y
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concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de ¡o Contencioso
Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos
lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de
audiencia y defensa".

Se observa entonces que las causales previstas para determinar si existe falta absoluta

de los miembros del concejo son de origen constitucional y legal y necesariamente de
interpretación restrictiva, en tanto, afectan los derechos políticos fundamentales de

los elegidos y de los electores. Esto significa que no es posible para la administración
crear causales de vacancia no contempladas en la constitución y la ley. (Corte

Constitucional Auto 069/07).

Precedente constitucional

Para el caso que nos ocupa, la Corte Constitucional, sentó jurisprudencia en un

caso con grandes similitudes, cuando dijo:

"Correspondió a la Sala Novena de Revisión conocer del proceso, quien en

Sentencia T-1005 de noviembre 30 de 2006, luego de establecer la procedencia de

la acción de tutela en el caso concreto y esbozar la línea jurisprudencial de esta

Corporación respecto al debido proceso administrativo y el derecho a la participación
política, encontró que los derechos invocados por el actor le fueron desconocidos. La

Sala de Revisión fundamentó su decisión en algunas de las siguientes consideraciones,
que se transcribirán in extenso'-

"6.3. Reseñado lo anterior y entrando en materia, la Sala no encuentra
justificado que el Presidente del Concejo de Bogotá haya omitido ¡lomar a ocupar
el cargo de concejal al señor Contreras Rivera, y mucho menos que haya
suspendido dicho llamado a condición de que el Ministerio del Interior y de
Justicia elevara consulta al respecto a la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado y esta última emitiera pronunciamiento.
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Ciertamente, el actor conserva la vocación de ser llamado a ocupar la vacancia
absoluta de la curul de concejal, pues las normas que regulan la materia no
ofrecen duda sobre el modo de llenarla y no establecen excepciones al respecto,
por lo que no es dable pretender interpretarlas, más aún cuando el derecho de
asumir la vacancia no requiere de desarrollo legal, tal como ya lo ha sostenido
esta Corporación^.

De la lectura del Decreto 1421 de 1993^*, "Por el cual se dicta el régimen especial
para el distrito Capital de Santafé de Bogotá", se advierte como está regulado
lo correspondiente para llenar ¡as vacancias absolutas de los concejales en el
bistrito. bice la norma:

"Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Concejal se exigen los mismos
requisitos que para ser Representante a la Cámara y haber residido en la
ciudad durante los dos (2) años anteriores a la elección.

Los concejales no tendrán suplentes. Las vacantes originadas en sus faltas
absolutas serán llenadas por los candidatos no elegidos en la misma lista
según el orden sucesivo y descendente de inscripción".

El anterior artículo guarda armonía con las disposiciones constitucionales
pertinentes, que sobre la materia establecen lo siguiente:

"Artículo 134 (adicionado A.L. 3/93), art. 1°). Las faltas absolutas o
temporales de los miembros de las corporaciones públicas serán suplidas
por los candidatos que según el orden de inscripción, en forma sucesiva y
descendente, correspondan a la misma lista electoral.

U

Artículo 261 (adicionado A.L. 3/93), art. 2°). Las faltas absolutas o
temporales serán suplidas por los candidatos que según el orden de
inscripción en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma
lista electoral".

Sobre lo mismo, la ley 136 de 1994 dispone:

"Artículo 53. Renuncia. La renuncia de un concejal se produce cuando él
mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer
dejación definitiva de su investidura como tal. La renuncia deberá
presentarse ante el Presidente del Concejo, y en ella se determinará lo
fecha a partir de la cual se quiere hacer.

(...)
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Artículo 63. Forma de llenar vacancias absolutas. Las vacancias absolutas
de los concejales serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la
misma lista, en orden de inscripción sucesiva y descendente. El Presidente
del Concejo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
declaratoria, llamará a los candidatos que se encuentren en dicha
situación para que tomen posesión del cargo vacante que corresponde".

Por su parte, el Acuerdo 095 2003, "Por el cual se expide el Reglamento Interno
del Concejo de Bogotá D. C.", señala:

"Artículo 14, Funciones del Presidente del Concejo. Son funciones del
Presidente del Concejo Distrital:

U
6. Llevar a consideración de la plenaria la renuncia que presenten los
Concejales, decidir mediante resolución motivada las faltas absolutas o
temporales de los mismos, llamar a quien tenga derecho a suplirlo y darle
posesión, de conformidad con las normas legales vigentes.

(...)
Artículo 59. Las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones
aplicables a los Concejales del Distrito Capital, así como sus faltas
absolutas o temporales son ¡as consagradas en la Constitución, las Leyes
y los Decretos reglamentarios que rigen para el Distrito Capital, con sus
respectivas excepciones.

Artículo 60. Las faltas absolutas y temporales de los Concejales serán
suplidas por los candidatos según el orden de inscripción en forma
sucesiva y descendente que correspondan a la misma lista electoral. El
Presidente del Concejo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
declaratoria, llamará al candidato que se encuentre en dicha situación
para que tome posesión del cargo".

Acorde con las disposiciones transcritas, las vacancias absolutas o temporales
de los concejales serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma lista,
en orden de inscripción sucesiva y descendente, correspondiendo al Presidente
de Concejo llamar a quien constitucional y legalmente debe asumir la curul.

En el presente caso, el Presidente del Concejo de Bogotá omitió llamar al
accionante a ocupar la vacancia absoluto del cargo, por cuanto para él no era claro
a quien debía hacer el llamamiento, pues en el año 2004 para la misma curul se
había surtido un procedimiento dirigido a suplir la vacancia temporal, donde el
señor Pedro Contreras, como segundo renglón en la lista del moviendo político
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'Unámonos con Fino', no aceptó por razones personales el llamado. No obstante,
al presentarse en el año 2006 la vacancia absoluta del cargo dada la renuncia
efectuada por el señor Guillermo Fino, el actor solicitó al Presidente del Cabildo
se considerara su nombre para ocupar la curul, en razón a que ocupa el segundo
lugar en la lista y tiene la vocación para ser llamado antes que el cuarto.

(...)

Para la Corte, al igual como lo advirtió el Ministerio del Interior y de Justicia y
el mismo Consejo Nacional Electoral, la no aceptación a acudir al llamado para
suplir una vacancia temporal, no puede considerarse como una renuncia a la lista
conformada por el movimiento político y en consecuencia a la vocación de ser
llamado para asumir la curul por vacancia absoluta que se presente en el futuro,
pues la normatividad no hace tales excepciones.

Examinando el escrito mediante el cual el actor no aceptó el llamamiento que se
le hiciera para llenar la vacancia temporal, se observa que éste manifestó: "que
por compromisos de carácter profesional, laboral y personal no acepto el llamado
para asumir el cargo de Concejal de Bogotá D.C" (folio 65 del cuaderno N° 3).
Esta manifestación no puede interpretarse tampoco como una renuncia al cargo
de concejal, ya que del artículo 53 de la ley 136 de 1994, atrás transcrito, se
desprende que quien presente la renuncia necesariamente debe ostentar la
investidura de concejal, manifestar en forma escrita e inequívoca la voluntad de
hacer dejación del cargo e indicar la fecha a partir de la cual se hará efectiva;
aspectos que no se derivan del escrito presentado por el accionante, más aún
cuando no puede renunciarse a un cargo que legafmente no se ha asumido. Cosa
bien distinta es que el señor Contreras Rivera hubiese expresado su intensión de
renunciar a su oportunidad de ser concejal desde el momento en que fue llamado
y haber solicitado a las autoridades electorales se dispusiera su exclusión de la
lista inscrita por el movimiento 'Unámonos con Fino', lo cual no sucedió.

A juicio de la Sala y acorde con la normatividad, cada vez que se presente una
vacancia temporal o absoluta en las curules, debe llamarse a los candidatos no
elegidos en la misma lista, en orden de inscripción sucesiva y descendente, sin
importar que con anterioridad no hayan aceptado el respectivo llamamiento.

Yes que en el asunto sometido a revisión, se tiene que el señor Contreras Rivera
no aceptó el llamado para suplir la vacancia temporal, dada la licencia no
remunerada por 3 meses concedida al señor Fino Serrano en el año 2004, y lo
que ahora pretende es que se le llame a ocupar la vacancia absoluta, debido a la
renuncia al cargo por parte del mismo señor Fino Serrano en el presente año.
Situaciones que no puede asimilarse en un mismo procedimiento en virtud a la
disparidad de origen, tiempo y efectos.
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6.5. Ahora bien, se observa que el Presidente del Concejo mediante la resolución
0010 de mayo 18 de 2006, suspendió la decisión de hacer el llamado para suplir
la vacancia absoluta del cargo dejado por Guillermo Fino hasta tanto la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunciara al respecto. Para
que ello sucediese debía mediar una solicitud por parte del Ministro del Interior
y de Justicia al mencionado ente judicial, con lo cual supeditó insólitamente el
ejercicio de los derechos del actor a la facultad discrecional del Ministerio, que
a la postre se rehusó a elevar la consulta por considerarla 'innecesaria' ntoda vez
que sobre la materia existen suficientes fundamentos normativos para proceder
al llamado conforme lo señala la ley" (folio 82 del cuaderno N° 2).

Frente a lo anterior, el Presidente del Concejo debió reunirse con el Ministro e
insistir en que se elevara la consulta, la que finalmente se hizo. Sin embargo, y
para resaltar aún más la irregular exigencia para llamar al cargo, la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, con auto de fecha agosto 15 de
2006, se abstuvo de resolver la consulta que le fue formulada, dado que sobre el
particular cursa una acción de nulidad en el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca (interpuesta por el ciudadano José Cipriano León C.) (referida a
folio 25 del cuaderno N° 1), acentuando la impropiedad de la mencionada
resolución, que dejó en el limbo los derecho del accionante.

El Presidente del Concejo al advertir que la condición exigida para hacer el
llamado a llenar la vacancia absoluta de la curul no pudo realizarse, profirió la
resolución N° 017 de septiembre 28 de 2006, llamando al señor Hermán Redondo
Gómez (cuarto renglón en la lista del movimiento 'Unámonos con Fino') a ocupar
de manera definitiva el cargo de concejal de Bogotá, basándose insólitamente,
por no decir que rayando en una falsa motivación, en un concepto inexistente del
Consejo Nacional Electoral (folios 23 a 26 del cuaderno N° 1).

Para la Sala, el señor Pedro Contreras al figurar en el segundo renglón de la lista
debió ser llamado a suplir de manera definitiva la vacancia absoluta de la curul,
y no en la forma como se hizo, esto es, al cuarto en la lista, pues si bien el señor
Hermán Redondo Gómez ocupaba la curul supliendo la falta temporal, al acaecer
la falta absoluta no implicaba que debía acceder automáticamente a la nueva
condición. Sobre el particular la Sala comparte la apreciación del Ministerio del
Interior y de Justicia que señaló:

"... al acontecer una causal de separación definitiva de la curul, debe
surtirse el procedimiento nuevamente, pues quien ocupa el cargo lo hace
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en virtud de un llamado por ausencia temporal. En otras palabras, si se
presentó una falta temporal por una causa y se proveyó conforme el
procedimiento establecido para el efecto y tal ausencia se prorroga, ello
no significa que una vez se presente una ausencia definitiva (que tiene
origen en otras causas) sea dable predicar una prórroga de quien ocupa el
cargo por vacancia temporal, toda vez que se incurriría en violación del
artículo 261 constitucional, independientemente de que el llamado sea el
mismo que surtió la vacancia inicial, pues la causal de su ejercicio será
distinta"^

6.7. En atención a las consideraciones anteriores, la Sala concluye que los
derechos fundamentales del actor fueron desconocidos por parte del
Presidente del Concejo de Bogotá, quien en una actitud que se reprocha.
dilató la adopción de una decisión que involucra el derecho de participación
política del señor Contreras Rivera, no acogiendo los conceptos por él mismo
solicitados al Ministerio del Interior y de Justicia y sometiendo el derecho del
actor al ejercicio de una facultad discrecional de dicho ente gubernamental,
como lo es elevar consulta ante la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo
de Estado, autoridad judicial que finalmente se abstuvo de pronunciarse. Aunado
a esto, el Presidente del Cabildo de manera discrecional, pues la condición de que
mediara concepto del Consejo de Estado no fue posible, optó por llamar a ocupar
de manera definitiva la curul al señor Hermán Redondo Gómez mediante acto que
en últimas no tuvo motivación, pues el único soporte de fondo fue un concepto
inexistente del Consejo Nacional Electoral y que posteriormente "aclaró" no
acogía. En otras palabras, el supuesto e inicial garantismo profesado, concluyó en
una decisión inmotivada que desconoce el debido proceso administrativo y el
derecho al acceso a cargos públicos del señor Pedro Alfonso Contreras Rivera".

Finalmente, en su parte resolutiva el fallo dispuso:

"Primero. - REVOCAR la sentencia de tutela proferida por el Juzgado bécimo
Penal Municipal de Bogotá, el 10 de julio de 2006, que declaró improcedente la
acción de tutela interpuesta por el señor Pedro Alfonso Contreras Rivera contra
el Concejo de Bogotá, representada por el Presidente de la Corporación, y en su
lugar CONCEbER el amparo de los aeréenos fundamentales al debido proceso
administrativo y a la participación política.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, OEJAR SIN EFECTOS las
Resoluciones N° 0010 de mayo 18, 0017 de septiembre 28 y 0018 de octubre 9
de 2006, proferidas por el Presidente del Concejo de Bogotá.
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Tercero.- ORDENAR al Presidente del Concejo de Bogotá, a título de
restablecimiento de los derechos fundamentales conculcados al actor, que
dentro del término de las 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo,
proceda a llamar al señor Pedro Alfonso Contreras Rivera a ocupar el cargo de
concejal de Bogotá. Una vez aceptado el llamamiento por parte del accionante,
este deberá ser posesionado en el cargo dentro de las 48 horas siguientes al
momento de acreditar todos los requisitos legales al efecto.

Cuarto. - Por Secretaría, líbrese la comunicación prevista en el artículo 36 del
Secreto 2591 de 1991". Resalto fuera de texto.

Esta Jurisprudencia no admite dudas para que el presidente del Concejo
Municipal de Cotorra procesa a dar cumplimiento, a sus funciones, llamando a mi
defendido JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE.

III.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

De conformidad con los planteamientos expuestos me permito solicitar lo
siguiente:

"Primero. - TUTELAR a favor de JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE sus derechos
Fundamentales al debido proceso administrativo y a la participación política.

Segundo. - Como consecuencia de lo anterior, DEJAR SIN EFECTOS las la resolución
número 002 de Enero 08 de 2020, proferidas por el Presidente del Concejo de
Cotorra.

Tercero.- ORbENAR al Presidente del Concejo de Cotorra, a título de
restablecimiento de los derechos fundamentales conculcados al actor, que dentro del
término de, las 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo, proceda a llamar
al señor JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE a ocupar el cargo de concejal de
Cotorra. Una vez aceptado el llamamiento por parte del accionante, este deberá ser
posesionado en el cargo dentro de las 48 horas siguientes al momento de acreditar
todos los requisitos legales al efecto.

IV.- PRUEBAS Y ANEXOS

1) Poder para actuar;
2) Copia del derecho de petición presentado al presidente def concejo

Municipal de cotorra se servirá devolverme, sin que tal autenticación
cause ningún derecho a cargo mío; folios;
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3) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de Julio Alfredo Guzmán Conde.
4) Oficio DDC - RMC -010-26-010 de la Registradora de Cotorra.
5) Copia del oficio N° 016 y la resolución N° 002 de enero 8 de 2020
6) Copia del oficio N° Olí, donde se le comunica la resolución a Diana Estela

Argel Arroyo, Registradora Municipal de Cotorra.
7) Copia del derecho de petición, radicado en la secretaria del concejo

Municipal de Cotorra.

V.- COMPETENCIA

Según lo previsto en el artículo 86 de la Constitución, el Decreto 2591 de 1991,
el artículo 1° del Decreto 1382 de 2000 y el artículo 1° del Decreto 1983 de
2017 (modificatorio del Decreto 1069 de 2015), corresponde a los jueces
municipales de Bogotá conocer de la presente acción de tutela, en primera
instancia.

VI.- JURAMENTO
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, de acuerdo con la información
suministrada, mis representadas no han formulado otra acción de tutela por los
mismos hechos y derechos contra la Pontificia Universidad Javeriana.

VII.- Notificación

1. Al concejo Municipal de Cotorra en la secretaria del concejo en el palacio
municipal de Cotorra - Córdoba.

2. A JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE en su domicilio o en la secretaria
de dicha corporación.

3. Al suscrito en la carrera 2 N° 18 - 59 de San Carlos Córdoba, correo
electrónico frachosa@hotmail.com y teléfonos celular N° 3163669643,
316362^

Con d¿££fSnfí6 descomedimiento

ABADÍA
v ^\i

C. C.

T. P. N° 308653 C. S. de la J.



Señores:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETE - CÓRDOBA (REPARTO)
E. S, D.

JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, domiciliado y residenciado en municipio de Cotorra, obrando en
nombre propio, por medio del presente escrito manifestamos al señor Juez, que
designo como mi defensor al profesional del Derecho, EFRAIN SARMIENTO
ABADÍA, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
98.485.871, portador de la tarjeta Profesional No. 308653 C. S. de la J., con el
fin de, presentar ACCIÓN DE TUTELA contra el Presidente del concejo
Municipal de Cotorra y las Autoridades Electorales Competentes, para ocupar la
CURUL de concejal del Municipio de Cotorra, a raíz, de la renuncia debidamente
presentada y admitida, por la señora MARÍA EU6ENIA LÓPEZ DÍAS,
identificada con cédula de ciudadanía N° 30.659.418, teniendo en cuenta que al
momento de realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue
el segundo candidato con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la
decisión de aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la
Ley 1909 de 2018.

El abogado EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, queda facultado para
representarme en todas las instancias del proceso, con las expresas facultades
establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y las establecidas
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en
especial las de recibir, sustituir, reasumir poder, designar suplente, transigir,
tachar y redagüir documentos y testigos, conciliar, desistir y formular todas las
pretensiones que estime convenientes para la defensa del suscrito poderdante.

Sírvase, señor Juez, reconocer personería jurídica de mi apoderado, en los
términos y para los efectos del presente mandato.

Del señor Juez, Atentamente,

f. (

/ O & <¿^p-?<*?¿^ fi
JULIO ALFREDO 6UZMAN CONDE
C. C. N° 7.381.746

Aceptor-

T
EFRAjt^J SARMIENTO BAÜIA
C. C. N° 98.485.871
T. P. N° 308653 C. S. de la J.
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Señor (a):
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COTORRA - CÓRDOBA
E. S. D.

ASUNTO; Derecho de Petición, artículo 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de
2011 y Ley 1755 de 2015.

Cordialmente;

EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, abogado en ejercicio, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 98.485.871, portador de la tarjeta Profesional No.
308653 C. S. de la J., actuando, por medio del poder conferido por JULIO
ALFREDO GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, domiciliado y residenciado en Municipio de Cotorra, con el fin de,
adelantar el proceso ante esta corporación, para ocupar la CURUL de concejal

del Municipio de Cotorra, a raíz, de la renuncia debidamente presentada y
admitida, por la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, identificada con
cédula de ciudadanía N° 30.659.418, teniendo en cuenta que al momento de¿
realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo
candidato con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de
aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de
2018, solicito respetuosamente:

PRIMERO.- REVOCAR, la resolución número 002 de Enero 08 de 2020, "POR
MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE UN CONCEJAL, SE
DECLARA LA VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURRUL Y SE DISPONE EL
PROCEDIMIENTO PARA SU REEMPLAZO"; en los artículos: tercero, cuarto,

quinto y octavo de la parte resolutiva dicen:

"ARTICULO TERCERO- Oficíese a lo Registradora Municipal del estado "Civil

de cotorra, para que de conformidad con el artículo 263 inciso 1 de la Constitución

política Nacional, Garantice la equitativa representación de los partidos,

movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que participaron en las
elecciones del 27 de octubre de 2019 en la circunscripción electoral del Municipio
de Cotorra departamento de Córdoba, a fin que certifique que ciudadano (a), según
la cifra repartidora, y conforme al orden de inscripción o votación obtenida que le

sigan en forma sucesiva y descendiente deben ser llamados a reemplazar a la

concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ blAZ, por el resto del periodo constitucional

como consecuencia de su renuncia.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución dentro de los tres (3)
días siguientes a la fecha de recibo de la certificación de la Registradora a la al
ciudadano que certifique la Registradora de cotorra para que dentro de los dos (2)

días siguientes a la notificación, manifieste su intención de ocupar la curul vacante

y aporte ¡os documentos de Ley para sus posesión o exprese si se encuentra

inhabilitado para ocupar la Curul.



ARTICULO QUINTO: Sígase el mismo procedimiento establecido en el artículo
cuarto de la presente resolución, en el evento de que uno o varios de los llamados a
posesionarse manifiesten sus voluntad de no ocupar la curul vacante.

ARTICULO SEXTO: Realícese la posesión de la persona llamada a ocupar la
curul, una vez aceptados los documentos exigidos por el artículo 1 de la ley 190 de
1995 y por el reglamento interno de la Corporación,

ARTICULO OCTAVO'- Envíese copia de la presente Resolución al Partido Liberal
Colombiano para su conocimiento."

En las razones de derecho explicaré, porqué cada uno de estos numerales deben
desaparecer de la resolución arriba citada.

SEGUNDO.- OFICIAR, al mi defendido, JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE,
identificado con cédula de ciudadanía N° 7.381.746, para que manifieste su
voluntad inequívoca, si acepta, o, no acepta, ocupar la CURUL, al concejo
Municipal de Cotorra, por vacancia absoluta, debido, a la materialización y
aceptación de la renuncia de la honorable concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ
DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.659.418, teniendo en cuenta
que al momento de realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de
Cotorra, fue el segundo candidato con mayor votación, quien, manifestó por
escrito, la decisión de aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo
25 de la Ley 1909 de 2018.

TERCERO.- POSESIONAR, en el Concejo Municipal de Cotorra - Córdoba, a
JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, una vez, verificado que cumple con los requisitos legales.

CUARTO.- INFORMAR, al Consejo Nacional Electoral, la nueva composición del
Concejo Municipal de Cotorra, para lo de su competencia.

Fines de la solicitud

Con la petición pretendo, que el señor Presidente del Honorable Concejo
Municipal de Cotorra - Córdoba, en cumplimiento de sus funciones, adelante, los
trámites correspondientes de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídico y los
reglamentos, llame a ocupar la curul vacante., al señor JULIO ALFREDO
GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.381.746 ,*
teniendo en cuenta, la concejal, señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAS,
presentó renuncia a la curul que ocupaba, de conformidad que al momento de
realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo
candidato con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de
aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de
2018.

De acuerdo con lo anterior, la petición que elevo a usted tiene por finalidad,
además, constituir prueba con fines procesales, o para otros fines
administrativos.



Fundamentos de Derecho

Del Derecho de Petición

La Constitución, artículo 23, sobre derecho de petición y lo reglamentado en la ley 1755

de 2015; artículos 69, 71, 73 y 139, ley 1437 de 2011

Revocatoria directa de los Actos Administrativos

La naturaleza jurídica de la revocación directa, podemos analizarla desde dos puntos de

vista, según que ella sea el producto de una solicitud, o de una actividad adelantada
oficiosamente por la administración.

Desde la óptica de un peticionario seria el resultado de una solicitud, y desde la óptica

de la autoridad, una decisión.

Para el caso que nos ocupa, cuando es el resultado de una petición se toma como una

herramienta que el ordenamiento jurídico ha dispuesto a favor de los gobernados para

que soliciten a una autoridad la cancelación de una decisión que lo afecta, debido a que
esta incursa en cualquiera de las causales señaladas en la ley.

Procedencia Revocatoria directa de los Actos Administrativos

Por regla general cualquier decisión administrativa es susceptible de ser revocada, es

decir, que bien podría extinguirse por vía administrativa actos discrecionales o reglados,

particulares o impersonales, o cualquiera otro indistintamente de la denominación que
se le atribuya.

Causóles para la Revocatoria directa de los Actos Administrativos

5e encuentran señaladas en el artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, las causales por las cuales puede darse la

revocatoria de un acto administrativo y son las siguientes:

1. Oposición manifiesta a la Constitución y la ley

2. Que no sea conforme al interés público o social, o atente contra ellos.

3. Cuando se ocasione un agravio injustificado a una persona.

Vamos al caso que nos ocupa y nace el siguiente interrogante:

c Viola Manifiestamente la Constitución o la ley la resolución número 002 de

Enero 08 de 2020, "POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE UN
CONCEJAL, SE DECLARA LA VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURRUL Y SE

DISPONE EL PROCEDIMIENTO PARA SU REEMPLAZO", emanada del concejo

Municipal Cotorra?.

Tengo que decir que Sirvióla constitución y la ley la resolución número 002 de

enero 08 de 2020, por las siguientes razones;

Violación manifiesta de ia Constitución

Se observa que el acto administrativo (resolución número 002 de Enero 08 de

2020), desde el punto de vista de su contenido atenta contra aquellas normas

que le son jerárquicamente superiores respecto del derecho a ser llamado a

JULIO ALFREDO 6UZMAN CONDE, a ocupar la CURUR, por falta absoluta.

de la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, ya que. Presento renuncia, la cual

fue aceptada y el artículo 51 y 53 de la ley 136 de 1991 dicen'.
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"/ARTICULO 51.- Faltas absolutas. Son faltos absolutas de los concejales1.
a) La muerte;

b) La renuncia aceptada;
c) La incapacidad física permanente;
d) La aceptación o desempeño de cualquier cargo o empleo público, de
conformidad con lo previsto en el artículo 291 de la Constitución Política;
e) La declaratoria de nulidad de la elección como concejal;
f) La destitución del ejercicio del cargo, a solicitud de la Procuraduría General
de la Nación como resultado de un proceso disciplinario;
g) La interdicción judicial;
h) La condena a pena privativa de la libertad". Resalto y subrayado fuera de
texto.

r

ARTICULO 53.- Renuncia. La renuncia de un concejal se produce cuando él
mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer dejación
definitiva de su investidura como tal. La renuncia deberá presentarse ante el
Presidente del Concejo, y en ella se determinará la fecha a partir de la cual se
quiere hacer. La renuncia del Presidente del Concejo, se presentará ante la mesa
directiva de la corporación.

Es oportuno citar los artículos, 137, 138, 139 de la ley 1439 de 2011, referente a la
nulidad electoral, dice:

Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de
representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de carácter
general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían
fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho
de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las
atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio y de
los actos de certificación y registro.

Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de contenido
particular en los siguientes casos:

1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se produ ¡ere
no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo a favor del
demandante o de un tercero.

2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público.

3 Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave el
orden público, político, económico, social o ecológico.

4. Cuando la ley lo consagre expresamente.

Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el restablecimiento
automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas del artículo siguiente.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259 de 2015.



Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podra pedir que
se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo
anterior.

Igualmente podrá pretenderse, la nulidad del acto administrativo general y pedirse
el restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular
demandante o la reparación de! daño causado a dicho particular por el mismo, siempre
y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento
del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel.

Artículo 139. Nulidad electoral. Cualquier persona podrá pedir la nulidad de los
actos de elección por voto popular o por cuerpos electorales, así como de los actos
de nombramiento que expidan las entidades y autoridades públicas de todo orden.
Igualmente podrá pedir la nulidad de los actos de llamamiento para proveer vacantes
en las corporaciones públicas.

En elecciones por voto popular, las decisiones adoptadas por las autoridades
electorales que resuelvan sobre reclamaciones o irregularidades respecto de la
votación o de los escrutinios, deberán demandarse junto con el acto que declara la
elección. El demandante deberá precisar en qué. etapas o registros electorales se
presentan las irregularidades o vicios que inciden en el acto de elección.

En todo caso, las decisiones de naturaleza electoral no serán susceptibles de ser
controvertidas mediante la utilización de los mecanismos para proteger los derechos
e intereses colectivos regulados en la Ley 472 de 1998".

Ahora corresponde citar nuevamente la ley 1437 de 2011 en los artículos 93 al 9, referente
a la Revocación directa de los actos administrativos:

"Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera
de los siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

Artículo 94. Improcedencia. La revocación directa de los actos administrativos a
solicitud de parte no procederá por la causal del numeral 1 del artículo anterior,
cuando el peticionario haya interpuesto los recursos de que dichos actos sean
susceptibles, ni en relación con los cuales haya operado la caducidad para su control
judicial.

Artículo 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá
cumplirse aun cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, siempre que no se haya notificado auto admisorio de la demanda.

Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad
competente dentro de los dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud.

Contra la decisión que resuelve la solicitud de revocación directa no procede recurso.



Parágrafo. No obstante, en el curso de un proceso judicial, hasta antes de que se
profiera sentencia de segunda instancia, de oficio o a petición del interesado o del
Ministerio Público, las autoridades demandadas podrán formular oferta de
revocatoria de los actos administrativos impugnados previa aprobación del Comité
de Conciliación de la entidad. La oferta de revocatoria señalará los actos y las
decisiones objeto de la misma y la forma en que se propone restablecer el derecho
conculcado o reparar los perjuicios causados con los actos demandados.

Si el Juez encuentra que la oferta se ajusta al ordenamiento jurídico, ordenará
ponerla en conocimiento del demandante quien deberá manifestar si la acepta en el
termino que se le señale para tal efecto, evento en el cual el proceso se dará por
terminado mediante auto que prestará mérito ejecutivo, en el que se especificarán
las obligaciones que la autoridad demandada deberá cumplir a partir de su ejecutoria.

Artículo 96. Efectos. Ni la petición de revocación de un acto, ni la decisión que
sobre ella recaiga revivirán los términos legales para demandar el acto ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, ni darán lugar a la aplicación del
silencio administrativo.

Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso
o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y
concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario
a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos
lo demandará Sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez
su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de
audiencia y defensa".

Se observa entonces que las causales previstas para determinar si existe falta absoluta

de los miembros del concejo son de origen constitucional y legal y necesariamente de

interpretación restrictiva, en tanto, afectan los derechos políticos fundamentales de

los elegidos y de los electores. Esto significa que no es posible para la administración

crear causales de vacancia no contempladas en la constitución y la ley. (Corte

Constitucional Auto 069/07).

Como se suple la Faltas absolutas, para nuestro caso, por la renuncia presentada el dos

(2) de enero de 2020, por la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, aceptada por la
corporación concejo Municipal de Cotorra, dice la Constitución Política en su artículo
261 que las faltas absolutas serán suplidas por los candidatos que según el orden de
inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma
lista electoral, según se trate de listas cerradas o con voto preferente.

"ARTICULO 261. Modificado por el ort. 10. Acia Legislativo 01 de 2009. El

nuevo texto es el siguiente: Derogado por el art. 26, Acto Legislativo 02 de 2015.

Las faltas absolutas serán suplidas por los candidatos que según el orden de

inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma
lista electoral, según se trate de listas cerradas o con voto preferente".



Es sabido que existen dos formas de acceder a una corporación pública: la una,
es la elección y ia otra, es el llamamiento. Este procede, cuando se producen
vacancias temporales o absolutas de uno o más de sus miembros (Art.261 de la
C.P.). El presidente de la Corporación hace el llamado a quien le corresponda

ocupar la curul vacante.

Para nuestro caso es el presidente de la Corporación quien tiene que hacer el
llamado a quien corresponde el derecho para suplir la curul, que según el orden de
inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma
lista electoral, según se trate de listas cerradas o con voto preferente.

Es uno de los motivo para que REVOQUE la resolución número 002 de enero 08 de
2020, porque el honorable presidente de la corporación concejo Municipal de
cotorra, Honorable concejal ÁNGEL DE JESÚS GUEVARA RETRO, desbordó
el campo de su competencia cuando en el artículo tercero de la citada resolución
cuan dice:

Oficíese a la Registradora Municipal del estado "Civil de cotorra, para que de
conformidad con el artículo 263 inciso 1 de la Constitución política Nacional, Garantice
la equitativa representación de los partidos, movimientos políticos y grupos significativos
de ciudadanos que participaron en las elecciones del 27 de octubre de 2019 en la
circunscripción electora! del Municipio de Cotorra departamento de Córdoba, a fin que
certifique que ciudadano (a), según la cifra repartidora, y conforme al orden de
inscripción o votación obtenida que le sigan en forma sucesiva y descendiente deben ser
llamados a reemplazar a la concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, por el resto del
periodo constitucional como consecuencia de su renuncia".

No estamos en elección que es una de las formas de acceder a una corporación,
bien cita, las elecciones del 27 de octubre de 2019, por esta razón, le
preguntaron antes de adelantar los escrutinios a la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ
blAZ a al momento de realizar la declaratoria de ALCALDE del Municipal de
Cotorra, fue el segundo candidato con mayor votación, quien, manifestó por
escrito, la decisión de aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo
25 de la Ley 1909 de 2018. Denota la importancia de esa decisión, porque de
haber sido su repuesta negativa correspondía al Consejo Nacional Electoral,
aplicar la fórmula para suplir once (11) curules para el concejo Municipal de
Cotorra y no diez (10) como a la postre sucedió.

Ahora le corresponde al presidente del concejo Municipal de Cotorra hacer el
llamamiento a guíen corresponde el derecho para suplir la curul. no a la
Registradora del Municipal del Estado Civil de Cotorra, que certifique que ciudadano
(a), según la cifra repartidora, y conforme al orden de inscripción o votación obtenida que le
sigan en forma sucesivo y descendiente deben ser (¡amados a reemplazar a la concejal MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, por el resto del periodo constitucional como consecuencia de su

renuncia, estas funciones no le corresponden, ya que, las elecciones fueron el
27 de octubre de 2019, momento en el cual entregaba las curules por elección.

Por su parte la ley 136 de 1994, establece la forma de llenar las vacancias
absolutas de los concejales y dispone que serón ocupadas por los candidatos no
elegidos en la misma lista, así:

"Artículo 63. Forma de llenar las vacancias absolutos. Las vacancias absolutas
de los concejales serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la mismo
lista, en orden de inscripción, sucesiva y descendente. El Presidente del



Concejo, dentro de tos tres (3) dios hábiles siguientes a la declaratoria,
llamará a los candidatos que se encuentren en dicha situación para que tomen
posesión del cargo vacante que corresponde." (Negrilla fuera del texto
original).

Igualmente, el reglamento No. 01 de 2003 expedido por el Consejo Nacional
Electoral, en uso de las facultades otorgadas en el Acto Legislativo 01 de 2003,
dispone:

"Artículo 19, Las vacancias en las corporaciones serán suplidas según el orden
de inscripción en forma sucesiva y descendente, si se trata de listas únicas sin
voto preferente, y en el orden en que se haya reordenado la lista cuando el
sistema escogido fuere con voto preferente."

El sistema de provisión de vacantes descrito, busca fundamentalmente respetar
la voluntad expresada en las urnas, y se aplica con el fin de garantizar el derecho
de los movimientos o partidos políticos que obtuvieron la mayoría a continuar
ocupando las curules ganadas y por otra parte, legitimar y mantener la
institucionalidad del país, como principio político fundante a través del
funcionamiento normal de los concejos municipales.

El Presidente del concejo municipal de Cotorra está en deber Constitucional y
legal de hacer el llamamiento a guíen corresponde el derecho para suplir la
curul, para el caso de marras es mi poderdante JULIO ALFREDO GUZMAN
CONDE. Lo explicare más adelante porque él es el del derecho y no otro
aspirante,

Dice la Ley 1909 de 2018 en el ARTÍCULO 25. Curules en las corporaciones
públicas de elección popular de las entidades territoriales.

ARTÍCULO 25. Curules en las corporaciones públicas de elección popular de las
entidades territoriales. Los candidatos que sigan en votos a quienes la autoridad
electoral declare elegidos en los cargos de Gobernador de Departamento, Alcalde
Distrital y Alcalde Municipal, tendrán derecho personal a ocupar, en su orden, una curul
en las Asambleas Departamentales, Concejos Distritales y Concejos Municipales
respectivos, durante el periodo de estas corporaciones. Con la organización política a que
pertenezcan, podrán intervenir en las opciones previstas en el artículo 7 de esta ley y

harán parte de la misma organización política.

Posterior a la declaratoria de elección de los cargos de Gobernador, Alcalde Distrital y
Municipal y previo a la de las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y
Municipales respectivamente, los candidatos que ocuparon el segundo puesto en votación,
deberán manifestar por escrito ante la comisión escrutadora competente, su decisión de
aceptar o no una curul en las Asambleas Departamentales y Concejos Distritales y
Municipales.

Otorgadas las credenciales a los gobernadores y alcaldes distritales y municipales, la
autoridad electoral les expedirá, previa aceptación, las credenciales como diputados y
concejales distritales y municipales a los que ocuparon los segundos puestos en la
votación para los mismos cargos y aplicará la regla general prevista en el artículo 263 de
la Constitución para la distribución de las curules restantes de Asambleas
Departamentales y Concejos Distritales y Municipales.

Si no hay aceptación de la curul se aplicará la regla general prevista en el artículo 263
de la Constitución política para la distribución de todas las curules de Asambleas
Departamentales y Concejos Distritales y Municipales por población".



Los candidatos que sigan en votos a quienes la autoridad electoral declare
elegidos en los cargos de Gobernador de Departamento, Alcalde Distrital y
Alcalde Municipal, tendrán derecho personal a ocupar, en su orden, una curul
en las Asambleas Departamentales, Concejos Distritales y Concejos Municipales
respectivos, durante el periodo de estas corporaciones. Con la organización
política a que pertenezcan, podrán intervenir en las opciones previstas en el
artículo 7 de esta ley y harán parte de la misma organización política...

Es de anotar la voluntad expresa del legislador cuando manifiesta que "tendrán
derecho personal a ocupar, en su orden, una curul en las Asambleas
Departamentales, Concejos Distritales y Concejos Municipales respectivos";
la curul de la señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, es a título personal, mal
hace el presidente del concejo municipal en enviar la resolución en mención al
Partido Liberal Colombiano, la señora renuncia a la corporación, es de su ámbito
personal, si también protocoliza la renuncia al partido liberal, esto desbordando
el campo de sus funciones, otra razón para revocar dicha resolución.

Para el caso que nos ocupa, la Corte Constitucional, sentó jurisprudencia en un
caso con grandes similitudes, cuando dijo:

"Correspondió a la Sala Novena de Revisión conocer del proceso, quien en
Sentencia T-1005 de noviembre 30 de 2006, luego de establecer la procedencia de
la acción de tutela en el caso concreto y esbozar la línea jurisprudencial de esta
Corporación respecto al debido proceso administrativo y el derecho a la participación
política, encontró que los derechos invocados por el actor le fueron desconocidos. La
Sala de Revisión fundamentó su decisión en algunas de las siguientes consideraciones,
que se transcribirán in extenso'.

"6.3, Reseñado ¡o anterior y entrando en materia, la Sala no encuentra
justificado que el Presidente del ¿oncejo de Bogotá haya omitido llamar a ocupar
el cargo de concejal al señor Contreras Rivera, y mucho menos que haya
suspendido dicho llamado a condición de que el Ministerio del Interior y de
Justicia elevara consulta al respecto a la Sala de Consulta y Servicio Civil del
Consejo de Estado y esta última emitiera pronunciamiento.

Ciertamente, el actor conserva la vocación de ser llamado a ocupar la vacancia
absoluta de la curul de concejal, pues las normas que regulan la materia no
ofrecen duda sobre el modo de llenarla y no establecen excepciones al respecto,
por lo que no es dable pretender interpretarlas, más aún cuando el derecho de
asumir la vacancia no requiere de desarrollo legal, tal como ya lo ha sostenido
esta Corporación^.

De la lectura del Secreto 1421 de 1993&, "Por el cual se dicta el régimen especial
para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá", se advierte como está regulado
lo correspondiente para llenar las vacancias absolutas de los concejales en el
Distrito. Dice la norma:

"Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Concejal se exigen los mismos
requisitos que para ser Representante a la Cámara y haber residido en la
ciudad durante los dos (2) anos anteriores a la elección.
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Los concejales no tendrán suplentes. Las vacantes originadas en sus faltas
absolutas serán llenadas por los candidatos no elegidos en la misma lista
según el orden sucesivo y descendente de inscripción".

El anterior artículo guarda armonía con las disposiciones constitucionales
pertinentes, que sobre la materia establecen lo siguiente:

"Artículo 134 (adicionado A.L. 3/93), art. 1°). Las faltas absolutas o
temporales de los miembros de las corporaciones públicas serán suplidas
por los candidatos que según el orden de inscripción, en forma sucesiva y
descendente, correspondan a la misma lista electoral.
U

Artículo 261 (adicionado A.L. 3/93), art. 2°). Las faltas absolutas o
temporales serón suplidas por los candidatos que según el orden de
inscripción en forma sucesiva y descendente, correspondan a la misma
lista electoral".

Sobre lo mismo, la ley 136 de 1994 dispone:

"Artículo 53. Renuncia. La renuncia de un concejal se produce cuando él
mismo manifiesta en forma escrita e inequívoca su voluntad de hacer
dejación definitiva de su investidura como tal. La renuncia deberá
presentarse ante el Presidente del Concejo, y en ella se determinaré la
fecha a partir de la cual se quiere hacer.
U

Artículo 63. Forma de llenar vacancias absolutas. Las vacancias absolutas
de los concejales serón ocupadas por los candidatos no elegidos en la
mismo lista, en orden de inscripción sucesiva y descendente. El Presidente
del Concejo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
declaratoria, llamará a los candidatos que se encuentren en dicha
situación para que tomen posesión del cargo vacante que corresponde".

Por su parte, ef Acuerdo 095 2003, "Por el cual se expide el Reglamento Interno
del Concejo de Bogotá D. C.", señala:

"Artículo 14. Funciones del Presidente del Concejo. Son funciones del
Presidente del Concejo Distrital'-
(...)
6. Llevar a consideración de la plenaria la renuncia que presenten los
Concejales, decidir mediante resolución motivada las faltas absolutas o
temporales de los mismos, llamar a quien tenga derecho a suplirlo y darle
posesión, de conformidad con las normas legales vigentes.

(...)
Artículo 59. Las inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones
aplicables a los Concejales del Distrito Capital, así como sus faltas
absolutas o temporales son las consagrados en la Constitución, las Leyes
y los Secretos reglamentarios que rigen para el Distrito Capital, con sus
respectivas excepciones.

Artículo 60. Las faltas absolutas y temporales de los Concejales serán
suplidas por los candidatos según el orden de inscripción en forma
sucesiva y descendente que correspondan a la misma lista electoral. El
Presidente del Concejo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la



declaratoria, llamará al candidato que se encuentre en dicha situación
para que tome posesión del cargo".

Acorde con las disposiciones transcritas, las vacancias absolutas o temporales
de los concejales serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma lista,
en orden de inscripción sucesiva y descendente, correspondiendo al Presidente
de Concejo llamar a quien constitucional y iegafmente debe asumir la curul.

En el presente caso, el Presidente del Concejo de Bogotá omitió llamar al
accionante a ocupar la vacancia absoluta del cargof por cuanto para él no era claro
a quien debía hacer el llamamiento, pues en el año 2004 para la misma curul se
había surtido un procedimiento dirigido a suplir la vacancia temporalf donde el
señor Pedro Contreras, como segundo renglón en la lista del moviendo político
'Unámonos con Fino', no aceptó por razones personales el llamado. No obstante,
a! presentarse en el año 2006 la vacancia absoluta del cargo dada la renuncia
efectuada por el señor Guillermo Fino, el actor solicitó al Presidente del Cabildo
se considerara su nombre para ocupar la curul, en razón a que ocupa el segundo
lugar en ¡a lista y tiene la vocación para ser llamado antes que el cuarto.

(...)

Para la Corte, al igual como lo advirtió el Ministerio del Interior y de Justicia y
el mismo Consejo Nacional Electoral, la no aceptación a acudir al llamado para
suplir una vacancia temporal, no puede considerarse como una renuncia a la lista
conformada por el movimiento político y en consecuencia a la vocación de ser
llamado para asumir la curul por vacancia absoluta que se presente en el futuro,
pues la normatividad no hace tales excepciones.

Examinando el escrito mediante el cual el actor no aceptó el llamamiento que se
le hiciera para llenar la vacancia temporal, se observa que éste manifestó'- "que
por compromisos de carácter profesional, laboral y personal no acepto el llamado
para asumir el cargo de Concejal de Bogotá &.C." (folio 65 del cuaderno N° 3).
Esta manifestación no puede interpretarse tampoco como una renuncia al cargo
de concejal, ya que del artículo 53 de la ley 136 de 1994, atrás transcrito, se
desprende que quien presente la renuncia necesariamente debe ostentar la
investidura de concejal, manifestar en forma escrita e inequívoca la voluntad de
hacer dejación del cargo e indicar la fecha a partir de la cual se hará efectivo;
aspectos que no se derivan del escrito presentado por el accionante, más aún
cuando no puede renunciarse a un cargo que legalmente no se ha asumido. Cosa
bien distinta es que el señor Contreras Rivera hubiese expresado su intensión de
renunciar a su oportunidad de ser concejal desde el momento en que fue llamado
y haber solicitado a las autoridades electorales se dispusiera su exclusión de la
lista inscrita por el movimiento 'Unámonos con Fino', lo cual no sucedió.

A juicio de la Sala y acorde con ¡a normatividad, cada vez que se presente una
vacancia temporal o absoluta en las' curules, debe llamarse a los candidatos no
elegidos en la misma lista, en orden de inscripción sucesiva y descendente, sin
importar que con anterioridad no hayan aceptado el respectivo llamamiento.

Y es que en el asunto sometido a revisión, se tiene que el señor Contreras Rivera
no aceptó el llamado para suplir la vacancia temporal, dada la licencia no
remunerada por 3 meses concedida al señor Fino Serrano en el año 2004, y lo
que ahora pretende es que se le llame a ocupar la vacancia absoluta, debido a la
renuncia al cargo por parte del mismo señor Fino Serrano en el presente año.
Situaciones que no puede asimilarse en un mismo procedimiento en virtud a la
disparidad de origen, tiempo y efectos.
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6.5. Xhora b/en, se observo que el Presidente del Concejo mediante la resolución
0010 de mayo 18 de 2006, suspendió la decisión de hacer el llamado para suplir
la vacancia absoluta del cargo dejado por Guillermo Fino hasta tanto la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado se pronunciara al respecto. Para
que ello sucediese debía mediar una solicitud por parte del Ministro del Interior
y de Justicia a! mencionado ente judicial, con lo cual supeditó insólitamente el
ejercicio de los derechos del actor a la facultad discrecional del Ministerio, que
a la postre se rehusó a elevar la consulta por considerarla 'innecesaria' "toda vez
que sobre la materia existen suficientes fundamentos normativos para proceder
al llamado conforme lo señala la ley" (folio 82 del cuaderno N° 2).

Frente a lo anterior, el Presidente del Concejo debió reunirse con el Ministro e
insistir en que se elevara la consulta, la que finalmente se hizo. Sin embargo, y
para resaltar aún más la irregular exigencia para llamar al cargo, la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, con auto de fecha agosto 15 de
2006, se abstuvo de resolver la consulta que le fue formulada, dado que sobre el
particular cursa una acción de nulidad en el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca (interpuesta por el ciudadano José Cipriano León C.) (referida a
folio 25 del cuaderno N° 1), acentuando la impropiedad de la mencionada
resolución, que dejó en el limbo los derecho del accionante.

El Presidente del Concejo al advertir que la condición . .igida para hacer el
llamado a llenar la vacancia absoluto de la curul no pudo realizarse, profirió la
resolución N° 017 de septiembre 28 de 2006, llamando al señor Hermán Redondo
Gómez (cuarto renglón en la lista del movimiento 'Unámonos con Fino') a ocupar
de manera definitiva el cargo de concejal de Bogotá, basándose insólitamente,
por no decir que rayando en una falsa motivación, en un concepto inexistente del
Consejo Nacional Electoral (folios 23 a 26 del cuaderno N° 1).

Para ¡a Sala, el señor Pedro Contreras al figurar en el segundo renglón de la lista
debió ser llamado a suplir de manera definitiva la vacancia absoluta de la curul,
y no en la forma como se hizo, esto es, al cuarto en la lista, pues si bien el señor
Hermán Redondo Gómez ocupaba la curul supliendo la falta temporal, al acaecer
¡a falta absoluta no implicaba que debía acceder automáticamente a la nueva
condición. Sobre el particular la Sala comparte la apreciación del Ministerio del
Interior y de Justicia que señaló:

"... al acontecer una causal de separación definitiva de la curul, debe
surtirse el procedimiento nuevamente, pues quien ocupa el cargo lo hace
en virtud de un llamado por ausencia temporal. En otras palabras, si se
presentó una falta temporal por ur^ causa y se proveyó conforme el
procedimiento establecido para el efecto y tal ausencia se prorroga, ello
no significa que una vez se presente una ausencia definitiva (que tiene
origen en otras causas) sea dable predicar una prórroga de quien ocupa el
cargo por vacancia temporal, toda vez que se incurriría en violación del
artículo 261 constitucional independientemente de que el llamado sea el
mismo que surtió la vacancia inicial, pues la causal de su ejercicio será
distinta" &

6.7. En atención a las consideraciones anteriores, la Sala concluye que los
derechos fundamentales del actor fueron desconocidos por parte del
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Presidente del Concelo de Bogotá, quien en una actitud que se reprocha,
dilató la adopción de una decisión que involucra el derecho de participación
política del señor Contreras Rivera, no acogiendo los conceptos por él mismo
solicitados al Ministerio del Interior y de Justicia y sometiendo el derecho del
actor al ejercicio de una facultad discrecional de dicho ente gubernamental,
como lo es elevar consulta ante ¡a Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo
de Estado, autoridad judicial que finalmente se abstuvo de pronunciarse. Aunado
a esto, e! Presidente del Cabildo de manera discrecional, pues la condición de que
mediara concepto del Consejo de Estado no fue posible, optó por llamar a ocupar
de manera definitiva la curul al señor Hermán Redondo Gómez mediante acto que
en últimas no tuvo motivación, pues el único soporte de fondo fue un concepto
inexistente del Consejo Nacional Electoral y que posteriormente "aclaró" no
acogía. En otras palabras, el supuesto e inicial garantismo profesado, concluyó en
una decisión inmotivada que desconoce el debido proceso administrativo y el
derecho al acceso a cargos públicos del señor Pedro Alfonso Contreras Rivera".

Finalmente, en su parte resolutiva el fallo dispuso-

"Primero.- REVOCAR la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Décimo
Penal Municipal de Bogotá, el 10 de julio de 2006, que declaró improcedente la
acción de tutela interpuesta por el señor Pedro Alfonso Contreras Rivera contra
el Concejo de Bogotá, representada por el Presidente de la Corporación, y en su
lugar CONCEDER el amparo de los derechos fundamentales al debido proceso
administrativo y a la participación política.

Segundo. - Como consecuencia de lo anterior, DEJAR SIN EFECTOS las
Resoluciones N° 0010 de mayo 13, 0017 de septiembre 28 y 0018 de octubre 9
de 2006, proferidas por el Presidente del Concejo de Bogotá.

Tercero.- ORbENAR al Presidente del Concejo de Bogotá, a título de
restablecimiento de los derechos fundamentales conculcados al actor, que
dentro del término de las 48 horas siguientes a la notificación del presente fallo,
proceda a llamar al señor Pedro Alfonso Contreras Rivera a ocupar el cargo de
concejal de Bogotá. Una vez aceptado el llamamiento por parte del accionante,
este deberá ser posesionado en el cargo dentro de las 48 horas siguientes al
momento de acreditar todos los requisitos legales al efecto.

Cuarto. - Por Secretaría, líbrese lo comunicación prevista en el artículo 36 del
Decreto 2591 de 1991". Resalto fuera de texto,

Esta Jurisprudencia no admite dudas para que el presidente del Concejo
Municipal de Cotorra procesa a dar cumplimiento, a sus funciones, llamando a mi
defendido JULIO ALFREDO SUZMAN CONDE

Cuando se ocasione un agravio injustificado a una persona

En este evento tenemos que decisión administrativa resulta es incompatible con

el ordenamiento Jurídico, pero dadas las especiales condiciones en que se

encuentra JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE frente al Estado es dable y equitativo

revocar la decisión tomada por esta corporación.-Ya que, el agravio injustificado, que

esta decisión le está causando, como consecuencia, a la desviación de poder, la

cual se presenta cuando el funcionario, bajo el pretendido de ejercer una
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competencia que legalmente ha sido asignada, expide un acto que sigue un camino
notoriamente distinto y contrario al que ha previsto quien asigno la atribución,

Procedimiento para el llamamiento Q suplir la curul

A quien corresponde ocupar la curul dejada por MARÍA EUGENIA LÓPEZ
DÍAZ, curul que ocupaba, de conformidad que al momento de realizar la
declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo candidato
con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curul
al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018.

La importancia radica en entender que la curul es a título personal Dice la Ley
1909 de 2018 en el ARTÍCULO 25. Curules en las corporaciones públicas de
elección popular de las entidades territoriales, Los candidatos que sigan en
votos a quienes la autoridad electoral declare elegidos en los cargos de
Gobernador de Departamento, Alcalde Distrital y Alcalde Municipal, tendrán
derecho personal a ocupar, en su orden, una curul en las Asambleas
Departamentales, Concejos Distritales y Concejos Municipales respectivos,
durante el periodo de estas corporaciones.

Pero MARÍA EUSENIA LÓPEZ DÍAZ, presentó renuncia la cual debió ser
aprobada por la plenaria del Concejo Municipal de Cotorra, materializando dicha
decisión con el acto administrativo expedido por el presidente de corporación,
BRILLA, por su ausencia, en la resolución número 002 de Enero 08 de 2020, la
fecha de la sección del concejo en que se aprobó la renuncia y la votación
obtenida, requisito para la validez del acto administrativo.

En caso de no aceptación, aplicará la regla general prevista en el artículo 263 de
la Constitución Política para la distribución de las curules de Asambleas
Departamentales y Concejos Distritales y/o Municipales.

ADJUDICACIÓN DE CURULES

Cargos Unínominales

En caso de las elecciones para los cargos de elección popular uninominales, la
Comisión Escrutadora declarará elegido al candidato con la mayor votación.

Corporaciones

Para las corporaciones se deberá seguir el procedimiento señalado a continuación
para adjudicar las curules en los casos de listas con y sin voto preferente, hallar

el Umbral y la Cifra Repartidora.

Listas sin Voto Preferente

Las curules se adjudicarán de acuerdo con el orden en que fueron inscritos los

integrantes de la respectiva lista. -



Reordenomíento de listas con voto preferente

La asignación de curules entre los miembros de la respectiva lista se hará en
orden descendente empezando por el candidato que haya obtenido el mayor
número de votos.

Cuando una lista con voto preferente obtenga curul, es obligatorio reordenar y
realizar los desempates suscitados, así los candidatos empatados no hayan
obtenido curul. Cuando ningún candidato de la lista con voto preferente
obtuviese votos, la lista quedará tal como fue inscrita.

Umbral

Es la cantidad mínima de votos válidos que debe obtener una lista para que le sea
aplicada la cifra repartidora.

Para las elecciones territoriales, el umbral será del 50% del cuociente electoral.

Procedimiento para hallar el Umbral

Paso 1. Encuentre el total de los votos válidos. Estos son el resultado de sumar
la votación que obtuvo cada una de las listas, más los votos en blanco. No se
tienen en cuenta, los votos no marcados, ni los votos nulos.

Votos válidos - Votos por listas + votos en blanco

Paso 2. Calcular el Cuociente Electoral. Se divide el total de votos válidos por el
número de curules a proveer por corporación.

Votos Válidos

Cuociente Electoral - --*•

Número de curules a proveer

Paso 3. Umbral: Se obtiene de dividir por el cuociente electoral.

Cuociente Electoral

Umbral =

2

• Las listas de candidatos cuya votación no supere en votos el umbral, no son
tenidas en cuenta para asignar las curules. A las listas que obtengan o superen
en votos el UMBRAL, se les aplicará la cifra repartidora para determinar si
alcanzan o no a curules. Obtener el umbral no garantiza que se vaya a tener

curules.
• En caso tal que ninguna lista obtenga el umbral, se aplicará la cifra

repartidora a todas las listas participantes.
• Cifra Repartidora

La adjudicación de curules entre los miembros de la respectiva lista se hará por
el sistema de cifra repartidora. Ésta resulta de dividir sucesivamente por uno,
dos, tres, hasta el número de curules a proveer, el número de votos válidos
obtenidos por cada lista, ordenando los resultados, en forma decreciente hasta
que se obtenga un número total de resultados igual al número de escaños por

asignar.
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El resultado menor se llamará cifra repartidora. Cada lista obtendrá tantas
curules como veces esté contenida la cifra repartidora en el total de sus votos
válidos. Sí no fuere posible con la operación anterior adjudicar el total de
las cúrales por proveer, se asignarán las cúrales faltantes a las que tengan
las mayores fracciones decimales. En caso de empate, se decidirá a quién se le
asigna la curul a la suerte, conforme lo contempla el artículo 183 de Código
Electoral.

• Procedimiento para hallar la cifra repartidora

Paso 1. Se ordenan las listas que superaron el umbral, de mayor a menor votación.

Paso 2. Se divide la votación de cada una de estas listas por uno (1), luego por
dos (2), por tres (3), y así sucesivamente hasta un número igual al de curules a
proveer, según la circunscripción.

Paso 3. Se toman los mayores resultados de estas divisiones, tantos como curules
a proveer y se ordenan de mayor a menor. El último de esos resultados es la cifra
repartidora.

• Aplicación de la Cifra Repartidora

(Asignación de Curules): Se divide cada una de las votaciones de las listas que
superaron el UMBRAL por la cifra repartidora y, el valor entero de cada uno de
los resultados es el número de curules que obtiene cada lista.

Total votos por lista

Asignación de curules = #curules por lista

Cifra repartidora

Para el caso que nos ocupa serian once (11) curules por la renuncia de la concejal
MARÍA EUGENIA LÓPEZ blAZ, dice en la página 7, el Consejo Nacional
Electoral en el documento "ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES 27
DE OCTUBRE DE 2019 ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO".

TOTAL VOTOS VALIDOS

NUMERO DE CURUL

CUOCIENTE ELECTORAL

UMBRAL

11.872

11

1079

539

Partidos que superan el umbral

CODISO

0001

0002

0008

0004

0003

0015

PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

PARTIDO ALIAZA VERDE

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE

VOTOS

3.594

2.384

1.822

1,430

1,193

1.018
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Cifra repartidora

CIFRA REPARTIDORA 898,5

Calculo de cúrales por partido o movimiento político

PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

PARTIDO LI9ERAL COLOMBIANO

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTIDO SOCIAL b£ LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

PARTIDO ALIAZA VERDE

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO COLOMBIA ReN^CIENTE

VOTOS

3.594

2.384

1 .622

1,430

1,193

1.018

# curul

4

2

2

1

1

1

Residuo

0

586

723

531

294

118

En aplicación a la norma antes citada se conforma el concejo Municipal de

Cotorra, asignando a cada lista tantas curules como veces esté contenida la cifra

repartidora en el total de sus votos válidos. Si no fuere posible con la operación anterior

adjudicar el total de las curules por proveer, se asignarán las curules fallantes a las que

tengan las mayores fracciones decimales.

La lista con mayor fracción decimal corresponde al_PARTTDO SOCIAL DE LA

UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U, con una valor igual a 80523
equivalente a 723 votos, razón por la cual, obtiene dos (2) curules en el concejo

Municipal de Cotorra.

La lista del PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA
U, está conformada de la siguiente manera:

CODISO

000

001

002

003

004

005

NOMBRE
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

JULIO ALFREDO 6UZAAAN CONDE
VE5MIT CRISTINA MEDINA DÍAZ

NEDER ENRIQUE LÓPEZ ARTEASA

AMEBICA ESTEBANA HERRERA 6UERRA

EDILBERTO LUIS DE HOYOS LOZANO

TOTAL VOTOS PARTIDO 5OCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARTIDO DE LA U

VOTOS

50

560

14

354

5

639

1622

Ante estos elementos de juicio es que fundamento la petición para que el señor
Presidente del Concejo Municipal de Cotorra, previo cumplimiento de los
requisitos legales haga el llamamiento a ocupar y posesionar en la Curul a JULIO
ALFREDO GUZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, como consecuencia de Faltas absolutas por la renuncia presentada

y aceptada de la concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAS, curul que
ocupaba, por haber sido el segundo candidato con mayor votación, quien,
manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curul al CONCEJO, en
cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018,
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Anexos

1) La petición que elevo, mediante este escrito, se funda en las razones de
hecho y de derecho anteriormente expuestas, y que se dejan debidamente
comprobadas con el siguientes anexo y documento. Una copia de esta
petición se destina a ser autenticada por la autoridad que la recibe, en
consecuencia, solicito a usted que, con fecha de hoy, se agregue el número
y relación de los anexos del escrito original, copia que tendrá el mismo
valor que aquél y que usted, señor presidente del concejo Municipal de
cotorra se servirá devolverme, sin que tal autenticación cause ningún
derecho a cargo mío; folios 1 al 18;

2) Poder para actuar; Folio 19;
3) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de Julio Alfredo Guzmán Conde.

Folio 20;
4) Oficio DDC - RMC -010-26-010 de la Registradora de Cotorra. Folios 21

al 32;
5) Copia del oficio N° 016 y la resolución N° 002 de enero 8 de 2020. folios

33 al 35;
6) Copia del oficio N° Olí, donde se le comunica la resolución a Diana Estela

Argel Arroyo, Registradora Municipal de Cotorra, folio 36;
7) Copia del derecho de petición, radicado en la secretaria del concejo

Municipal de Cotorra, folios 37 y 38.
Conclusión

Revocar la resolución número 002 de Enero 08 de 2020, "POR MEDIO DEL
CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA DE UN CONCEJAL, SE DECLARA LA
VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURRUL Y SE DISPONE EL PROCEDIMIENTO
PARA SU REEMPLAZO"; los artículos citados que no cumplen con el objetivo
perseguido por la resolución, para que, el señor presidente del concejo municipal
de Cotorra haga la asignación de la curul por llamamiento al señor JULIO
ALFRESO <?UZMAN CONDE, por ser él el del derecho.

Reiterar, el llamamiento para suplir la vacante NO es competencia de la
Registradora Municipal de Cotorra, es responsabilidad expresa del Presidente
del Concejo Municipal de Cotorra.

Notificación

Recibiré esta información en la dependencia que ordene el acto administrativo
expida para atender esta petición, o en la carrera 2 N° 18 - 59 de San Carlos
Córdoba, correo electrónico frQchosa@hotmail.com y teléfonos celular N°
3163669643,3163621899.

A mí defendido en su domicilio o en la secretaria de dicha corporación.

De usted señor Presidente del Concejo Municipal de Cotorra.

Atentamente>-

EFRAINVSÍARMIENTO ABADÍA
C. C/N° 98.485.871
T. P. N° 308653 C. 5. de la J.



Señor
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COTORRA - CÓRDOBA
E. 5. D. > "

JULIO ALFREDO 6UZMAN CONDE, identificado con cédula de ciudadanía N°
7.381.746, domiciliado y residenciado en Municipio de Cotorra, obrando en
nombre propio, por medio del presente escrito manifestamos al señor Presidente
del Honorable Concejo Municipal de Cotorra, que designo como mi defensor al
profesional del Derecho, EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, abogado en ejercicio,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 98.485.871, portador de la tarjeta
Profesional No. 308653 C. 5. de la J., con el fin de, adelantar el proceso ante
esta corporación, para ocupar la CURUL de concejal del Municipio de Cotorra, a
raíz, de la renuncia debidamente presentada y admitida, por la señora MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.659.418,
teniendo en cuenta que al momento de realizar la declaratoria de ALCALDE del
Municipal de Cotorra, fue el segundo candidato con mayor votación, quien,
manifestó por escrito, la decisión de aceptar la curul al CONCEJO, en
cumplimiento del artículo 25 de la Ley 1909 de 2018.

El abogado EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, queda facultado para
representarme en todas las instancias del proceso, con las expresas facultades
establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y las establecidas
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en
especial las de recibir, sustituir, reasumir poder, designar suplente, transigir,
tachar y redagüir documentos y testigos, conciliar, desistir y formular todas las
pretensiones que estime convenientes para la defensa del suscrito poderdante.

Sírvase, señor Presidente del Honorable concejo del Municipio de Cotorra,
reconocer personería jurídica de mi apoderado, en los términos y para los
efectos del presente mandato.

Del señor Presidente, Atentamente,

JULIO ALFREDO SUZMAN CONDE
C. C. N° 7.381.746

Acepto

EFRAIN SARMIENTO BADIA
C. C. N° 98.485.871
T. P. N° 308653 C. S. de la J.
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REGI5TRADURIA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CÓDIGO POSTAL 230501

Cotorra, febrero 07 de 2020

DDC-RMC-910-26-010

Señor
JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE
Cotorra-Córdoba

Ref. Respuesta solicitud E-26 elecciones 2019

Cordial saludo

En atención a su solicitud de la referencia, hago entrega de los formularlos E-26 Alcaldía y E-26
Concejo, mediante los cuales se hizo declaratoria de Elección de Alcalde y Concejales periodo
2020 a 2023 del municipio de Cotorra - Córdoba.

Lo anterior para fines pertinentes

Atentamente,

DIANA ESTEUyÁRGMrARROYO
Registradora Municipal del Estado Civil
Cotorra - Córífoba

Anexo 11 folios

FUflJatradurli Municipal dal Emtado Civil
Barrio El Carmen Calle 15 Nro. 14 A - 90 Cotorra Córdoba

Teléfono 094-7675219 Cód. Poalal 230501 Cotorra Córdoba
cotorra córdoba @rftDlstradurla.gov.co

Somos
e' siglo



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

ALCALDE

\____ 'DEPARTAMENTO la-coROOBA | MUNICH'IOOTI-COTDRRA (HONGO)

En CENTRO DE CONVENCIONES DE MONTERÍA, a las 4:26 PM el día 06 cíe noviembre de 2019. ierminado el escrutinio
General y hecho el cómputo de los votos para cadw uno de los candldalos. se obtuvo el siguiente fesullada:

CÓD

001

002

UU3

CANDI OMO

MAHM F.UGCNIA lOff.?. OU¿

GUILLERMO uLOHfsHTE PETMÜ

RAFAEL EDUAflüD ESPITL* MOFtEMO

HAHTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

PAHTUJOLIBEHAl. COLOMBIANO

COALICIÓN UNIDOS P(?H L'OTORUA

P/JtTIOOALIAMÍ*, SOCIAL IHDEfENÜIENTE ASI

VOTO3

B(HZ

fi2 1&

»3

VOTOS CN LETRAS

SEIS MIL CUVIÉNTA Y OOS

9EI9 MK OOSCJtNfDS DUINCE

TRECE

TOTAL POfl CANOlUATOS

VOTOS EN BLANCO

voiaa VAHÓOS

VQIO3 NULOS

VOTOS NQ MARCADOS

1OIAL OSNEKAL

iUJC

Bl

IÍ331

4 1

3«

lí^lC

DOCE MIL DO6CIEHI06 SETENTA

SESEWTA triJMO

OOCt MIL TRESCIENTOS THEINfA V UfJO

^UAfttNTA VUHO

rneiNTA v OCHO

DOLE MIL ClMrHOClENrOSOIEZ

MARÍA XlMENA OLIVERA SILVA JOHN/^rtWO GUZMAN BÉ\JITF-Z ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ

LAGUNA

MIEMBROS DCIACUMIBIÓM E8CRUTAODIU 5ECHETAR>O(S)DK LA COMISIÓN E61:Rl/TADOAA

; (nlitcodn fMi aavUíinrx» d«201Ba la

G35..ALC_I_13_I11«J<X.X_.1(X..Í<X_X_«»7_F_«B

KV 2 O * O I 3



REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES
27 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
ALCALDE

PAg 2 de 2

OÉPARTAMENTO 13 CÓRDOBA MUNICIPIO (I U-COTORRA (HONGO)

En CENTRO DE CONVENCIONES DE MONTERÍA, a las 4:28 PM el día 06 de noviembre de 2019. terminado el escrutinio
General y hecho el computo de los volos pero cada uno da los candidatos, so obtuvo el siguiente resultado:

DECLARATORIA DE ELECCIÓN

En consecuencia se declara eleclü como ALCALDE del departamento de CÓRDOBA, municipio de COTORRA (BONGO)
para el periodo 2020-2023 al siguíentu candidato:

NOMORE DEL CANDIDATO

GUILLERMO LLÓRENTE PETRO

PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

COALICIÓN UNJIXlSPORCOTOnflA

CÉDULA

1Í02Í9M

En concordancia con el Artículo 25 ds IB lay 1909 del año 2018, El candldaio(e) MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, tendrá
derecho personal a ocupar, en su orüan. una cuiul al CONCEJO del municipio COTORRA (SONGO)-CORDOBA.

JUNIO Afirí ijTlO FERNANDEZ MARÍA XIMENA OLIVERA SILVA ~~ JQHÍfJXÍRO GUZMAW BEÑITEZ ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ

oe LA co'-nstON escmnMK«A

LAGUNA

GKCNFTARIO(fl) DE LA COMISIÓN eSCRJTADOKA

Facha tía GenmHctón; inlAicol*! 06 nuvl»nibru a» 20)9 a !•• *'¿f> PM

E2e_At.C,1_JJ 014j<XX_XX_XX_X_80Ur_F_Bfi

f C-*>ft£-'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES
'¿7 DÉ OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO

r-¡u i

OCPARTAMLNTO IJ-CGHOOGA MUNICIPIO OH-COTOHHA (OONGO)

En CENTRO DE CONVENCIONES DE MONTERÍA, n IBS 4:4¿ PM «I día 07 do novtamhra de 2019, laminado el «ctullnlo Goncral y hecho ot
cómputo de loe voló* paro cnd,i uno tía Iw candíanlos, se obtuvo el anuíanlo (ocultado:

0001 PARTIDO LIBERAL COLOMDIANO

CÓUÉGO

UN)

001

002

IKil

WM

OOC

1)0(5

Vil

OCfl

IUÜ

D1II

1111

HOMBRE
PARTIDO UHERAL COLOMBIANO

.1JOI3 CARMELA COKiOÍ PAEZ

CÉSAR ÍIAMON ANlCHIAHICLl SEGUR*

niANACHUHINA 3AENÍ MAfUiNEZ

EL3Y DCl CARMEtl HO'rOa BOHJA

SAIO OOWUCO UlLLAMIL VILLtRA

ARGEMintl JOSÉ ViLUaBA MOHGNO

UBENIL ANTÜWUOUMET JlJIJO

ADÜLFT) AN1OWIO CUEfifí* NEGUÉ TE

OTONItl. VILÚHIA DOIÍIA

LUI5 FfiHNANDÜ RAMOS BALLESTEROS

SALUH jAIDiTH OAMOS JALAL

TOTAL VOTOS PAHTlDO LIBERAL COLOMBIANO

VOTOS

1S1

70»

34K

~ ;^t

ri' ' *,!
JrtS

IfiO

50

3ü

209

¡MI

i íSl»

l.MW

VOTOS F.HLtTRAS

CI6NTQ CINCUENTA Y UNO

OOSCItMTOfi hOVCNT* V NUEVE

TRESCIENTOS CUAHgNTA V SEIS

DOSClíNTDS CUAHCPVTA V UNO

CUATHOCIEN1OS IXX.'E

TRESCIENTOS ClMíWm Y OCHO

CIENTO CINCUENTA Y OCHO

CINCUENTA

THEINTAY PO8

OOItCIENTOa NLJCVE

ClMCIttEMT*

Mil. DOSCIENTOS NOVEN IA Y OCHO

TflES MIL QUINIENTOS NOVENtA Y CUATRO

0002 PARTIUO CONSEnVADOH COLOMBIANO

COlJIGO
OL<0

001

tK'3

U] 3

004

oos

LHM

00?

OUD

OrtD

01 U

O l í

HOMflRC
pARTIOCí C13N5ERVAPOR CULOMBIANO

FfECtlSOBL CHISTO UÍW1ENO PT.PiTIA

OUSTAVQ AÑORES CU¿MAH ZAPA

AHNAtUO SAMfM APT6AGA ESPiTlA

ESWFJtAUlA OEL SOCORHO HUMERO

ESTE» DEL CARMEN DÍAZ U CNN «U.

SHUlLT YOHANA GUZMANVILLAOIEOO

MAHIOW CUICELA CAil£CO POftTiUÜ

OCTAVIO ADHIANC5PITIA ESPIllA

LUIS MANUEL ROMIIHO HEHNANOFÍ

JUAN ANCJI1E 3 1 IfHNANDEi fMíí.

TOTAL VOTOS PAKTiOO CONSERVADO n CÜl OMBIAMO

VOTOS

^!

S3í

*w:i

u»

A

.11

•
1

D

13

fl(W

*»

'.'3ÍJ

VOÍO3 EN LETRAS

LÍIJAREWTA V DOS

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO

ClMTnOCiBNTOflOCHKrirAVTRES

"1E3CI£NÍ(M t-'UApENTAV NUEVE

OCHO

TflElWTA 1 UNO

OCHO

UNO

NUEVE

THCCF

OOINIENTOH

tUATBCX^EMl OSÓOS

DOS Mil TI1C9CIEH7OS C1CIICN1A Y CUATRO

MieMÜf(05 DE LA COMISIÓN ESCHUT ADORA tCHETAfl|Ol9) DE LA COMWlON ESCRUTADORA

wndiVi )u*v«i Oí navliintoii di 101S * >n 4:44 PM

lí í I ,.C O N_ 1 _ 13. .0 M_ KXX_«^_ JO_X_«OOT _F_ ií
K« 2,0.4.0,1 3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DE OCTUBHEOF 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

CONCEJO

Prtg 2 de 9

DEPÁRTAME rilO 13-COHOOBA MUNICIPIO nu-f:nmRRAiHONC.Oi

0003 PARTIDO CAMBIO RADICAL

CÓDIGO

OH!

IX) 1

E iXtt

003

OW

oos

(KM

UüT

oot

OOP

OÍD

OH

NOMBRE

CAH'flOO CAMBIO RADiCAL

JOSÉ OABPIÉL AVILA PAÜILUN

OEOMín WALTE« OALV1B HECMETt

JAIME LUIS MOHEKO PM.MA

MAAIHA tsrnf.H AKANUO AWC»RAD£

ELiZAREIM M*r«A BSPtTIA ÍÍIJEVAH.»

MIGUEL. MAAlANO tSH f IA GlflAi DO

JMOHY JOEE QUINTERO ZARANTE

Wf;rtA MH-EMA liSPlílA AHÜEL

•flCTOH AKUELIO *«RlETA COGOLLO

LUÍ MA'tINA GALVI3 OLANCO

TOTAL VOTOS PARTIDO CAMBIO «AUICAI

Í/OTOS

M

un;

•JhO

1?

J

Í

1

1

>

S

(1

«OTOS EN LETRAS

VEINTICUATHO

OQSr.lENTOS OCHENTA r tZHtXi

1DCOCIENTO6 CINCUfiMTA

ooce

TRES

SEIS

UMO

CUATRO

CUATHü

f.lNCC •' •*'

SFIS

.IHJ jCllATH<x;iCNTOa NO/ÍNTA V THÍS

t ma MIL cíe w ID NOVENTA Y TRÉR

OOOí PARTIUO ALIANZA VERDE

CÓOIOO

CHIQ

DOI

Wlí

003

(XM

DÚO

00?

DM

DOS

0111

OH

NOUOUt j VOTOS | VOTOS EN Lt (HAS

PATaiOO ALIANZA VEftDF

ANAÜtL AVAL* ESPITiA

CHI1TINA l3ABtl CMJSlL Vt:LAS(X>

EMAlHO BEftlO CE IHO JULIO

GUSTAVO ATXA.FO MOHENO RIVERA

OTILANDO JULIO HAMOS

VOMAIBO JOSÉ LLÓRENTE RAMOS

LUIFEH OE LA OSEA SIERRA

SHAHON EL'Ü>BE TH Nl5P£RÜZA LLOHtNIt

CKISTODAL MANUEL GONMLEÍ CASTELLAR

VUDTS CORCHO ESHIIIA

TOTAL VOTOS PAHTIOO ALIANZA VtHQC

:m|rHewTAVNueve

i in <:ir NI n CINCUENTA v seis

!

7S

111

5

KM

S/

«u

M(l

í

Hlfi

RÍE I E

GETEMTA Y CINCO

CIENTO DOCE

CINCO

OOSCIIWTO3 BEIB

OCHENTA V DO*

aetsciEHTOsTHea

CHiríTOCUAHtMTA

KiNCO

MU OJATriOCIENTOS TREINTA

FfiRNANOEZ MARÍA XIMEWA OLIVERA SUVA

-/

WICMDHO5 DE LA COMISIÓN C3CRU1 4DOHA

ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ

LAGUNA

BECKETARlOiB) DE LA COMISIÓN ESCFIUTADOPA
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DECÁNTAME NTO 13-COHOORA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES
'¿7 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO

MUNICIPIO QM.COTOñRA (ItQNGOl

P*8 ] (Jit 9

nono PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE ASI

CÓDIGO

000

ooi

ÜO-J

«n

004

IMS

OOfl

NOMQRt

PARTID!) M.IAN/A SOCIAL IHOEPEHOIENTF ASI

ANDRÉS MIÚIWL JIMÉNEZ MÉHCALItJ

HODfi'QOflA/AEl IlúlZOOSAPIO

r)MAR Ét«MANLHIB*UC;ií*UA»tlME2

MARÍA JOSÉ MONENfl HODlfíO

DELFA UAílU COM1H6IUS HOMEHO

NÉSTOR JAVIEH LLOHfNTE PCBTlLLO

TOTAL VOTOS PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE ASI

voros
2

'j
0

3

1

1

1

1?

VOTOS EN LETRAS

coa

TRES

CERO

TRES

UNO

DOS

UNO

ÜOCfc

0000 PARTIDO SOCIAL OE UNiOAD NACIONAL PAHTiOO OG LA U

CÓDIGO

000

UOI

(luí

DO)

004

005

MOMortr
PA«TlOO SOCIAl. PE UNIOAD NACIONAL PARTIOO DE Lft U

JULIO ALehEOü GLiIMAN COMO E

YeSMiTemsTiNAwefj.NAOLA/

MfilJt" ENRIQUE UVEZ ARTbAlM

AMERICA £STEeA^JA HEKREHA OÜEHftA

eOUSEUlü LUIK DE HOYU3 LÜiAHfJ

TOTAL VOTOS PARTIDO SOCIAL DE UNIOAU NACIONAL PARTIDO ut

VOTOS

BU

WQ

M

JM

A

03Ü

VOTOS EN LCTRAS

CINCUENTA

OUINtEUtOa SESENTA

CATOHCE

THESClCNTOS CINCUENTA f CUATRO

CIHCO

SEISCIENTOS TFieiNTA T NUEVE

MIL aEI3CI£NTO3 VEINTIDÓS

0009 PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO

CÓDIGO

000

002

(XJ3

HOMBRP. ] VOTOS

PVt HIX>POIO DEMOCRÁTICO Al T6RM»TlVO .j

AHI3 AMADA HERNAHOSE f'AOll.l.A 5

JUAM ANTONIO DrjftlAMAIVDNEI j .,

TOTAL VOTOS PARTIDO POtO DEMÍJCIIATICO AL TFÍ1NA1 IVO :

VOTOS EN LETRAS

TRES

CIHCO

TftíS

once

0010 PAflTIDO COLOMBIA HUMANA - UNlftN PATRIÓTICA

CÓDIGO

u«i

(M)1

mi

OCÍ

OCM

NÜMURb

V*RTItK)C:OUlMB>* HUMANA- UHI'ÍK PAnílíVriCA

EOii-serao AI.VAMCZ oe LA OAIRKUA

BE AL DO EhRJOtit I4DME1IO 3OiANI<

MÉfEM MAMUEL MESTRA Mt I)I«A

LEONARDO LlJIS LOPEÍ MERfíAUDE?
/ A

vo ros
7

I"
3'

i

1il

VOTOS EN LETRAS

SIETE

IKl-INTAT NUEVE

IHEINTAYSieTF

LINO

CHECINUtVfe

JLINÍO, MARÍA XIMENA OLIVERA SILVA

HitMBUOS DE LA COMISIÓN LSCfHíl MlOUft

JOHW^AirtO''CUZMAN aStíl
-—~J

ADOLFO HAFAEL FERNANDEZ
LAOUNA

l OE LA CXIMISlOM ESCfi(jrA[iOP*

- jut^.s U7 novtoinlirv ita JUIO •

KV7.U.4.D.I.3



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DE OCTUBRE DE 201B

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

CONCEJO

I'ág <\ 9

0013 MOWIMItNTO ALTERNATIVO INOlGEMA Y SOCIAL

COOIOO |

000 MOVIMIENTO ALTERNATIVO INt

NOM8HE

)lr,CNAY30CtAL

TOTA! VOTOS MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA V SOCIAL

VOTOS

4VJ

0,

VOTOS EN LETRAS

CUATROCIENTOS TREINTA V NUEVE

CUATROCIENTOS TRfilNTA Y NUEVE

0015 PARTIDO COLOMBIA HtNACIENTE

CÓDIGO
ÍKXJ

UOI

(OÍ

OQ]

IXM

(105

Ú(K)

000

ÜOIÍ

NOMBFte

PARTIDO COI OWSlA RENAOF.NTE

SERGIO MIÜUCL HERNÁNDEZ GAnces
JIMMFRANC1SCQ RAf-tOS JIRK)

MANUEL StlVE»lf(6 PAEI Vll.DHIA

IVANJOGE MOREMO GUEVAHA

MAIIVi LUCl* PETno CHAMÜHHO

iSHCNIA JUOI1H GALIHlX) ff.lr.U

MAftCflS ENRíOUt HAMUS NERIO

QANItLA eWPEftATKU MtSVHA CAVAHIA

TOTAL VOTOS PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE

VOTOS

¡«
J6<

mi

s
un

.. lü

9,

JliO

X

i ni e

VOTOS EN LETRAS

VEINTICUATRO

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

CiCNIO OOHfiNTA V UNO

CINCO

CIENTO .«TENTA v OCHO

DIEZ

OCHENTA V MUEVE

DOSCIENTOS SESeHTA y HUEVE

OCHO

MIL DIECIOCHO

RESUMEN DE LA VOTACIÓN

^OOIGOJ PARTtOD/MOVIMIENlO POLI MCO

(Wjl

OD02

OOO)

IIIKM

oone

UODB

0000

00 10

00)2

OOIS

PAHIHXJLiBtHALCOLUMBiAnO

PARTIDO CONSBtXVACK^R COLOMBIANO

VOTOS PN CETRAS

'ttE!i Mu. lAHHií *•! TO3 NOVENIA ( CUAIHfj

ÍX.131.IIL THfSCiENIOfi OCHENTA f CUATIWJ

PARTIDO CAMI1IO KADlCAL ¡MIL CirMO NOVENTA Y IHG5

PAHTtOTl AL'ANZA VEHOE Mil «UA1ROCI6NTOS IHEINT*

PARTIDO AL 1AN/A SOCIAL INDEPENDIENTE ASI loOCE

PARTIDO SCXIAL DE UNIDAD NACIONAL PAH 1 IDQ
DE LA U

PARTIDO PO1.O DEMOCfUTlCO ALTERNATIVO

Mu SEISCIENTOS Vl-IN'lDOS

(3NC(Í

PARTIDO COLOMBIA HUMANA - UNIÓN PATfllOTICA |CIEN íl) ,SIM t

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA V SOCIAL ¡CUATorKlleNTOS TfíElNl A Y NUEVE

PARTIDO CIXOMBIA «lEHACieNTh JHLÜIfcCi'.'CHO

TOTAL

J.MM

2.HM

1.1Í3

I.4JO

«2

i.aii

n

107

oe

I.01Í

f. LA COMISIÓN E3CRUT*OOHA

•racKXi: (u*™* O' novMrnb'* iHi 2011«t«i * 44 PM

Eífl̂ CON., 1.. 13_014_XXK_XX_K)l_>t_900T_F_SB
KV t O 4.a 1.1



CNsrX
ConMto Nacional Eladonil

REPÚBLICA DE COLOMBIA
ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES
27 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO

]'*£ 5 de <>

DEPARTAMENTO í 3-CÓRDOBA MUNICIPIO 014-COrORRA (RONGOt

¡ TOT*L votos POR rwii rons f
TOTAL VOTOS EN BLANCO

inuIohCE MIL <x:nooe.N7Os DIEZ

MÍ5ESENT» V OiiE

TOTAL VÚTUS « II 07jloNC6MIL OCHDClCHTOS SETENTA V DOS

MIEMBROS DE LACOM'SPÚN EUCHUTADOtU

SILVA JOHKJÍRO GUZMAN eSUIÍf-Z ADOIFO HAFAGL FERNANDEZ
/ r _ LAGUNA

/ seCHETAHKHBl RE LA COMISIÓN GSCnUTAOOfi*

» G*rt*r*-jd..;Jwfyíf OTnovdmbn d*KI1U • tai 4-44 PM

e2B_CDM.l..13_OH_«X)l_*a_XX-X_B007_F_»i

KVí.D.IO.1.)



REPÚBLICA OE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL OEL ESCRUTINIO GENERAL
CONCEJO

Pili ó de 9

MiJNiQIPlOílM-COTORRA (BONGO) i

En CENTHO DE CONVENCIONES DE MONTERÍA, a lee 1:44 PM el Ola 07 do noviornOro tío 2010. lurrriínado el oocrulinlo Gorwrol f hecho el
cúinpulo do loa votos p»ra csd» uno tí» los candKteloE, se obluvo el siguiente leuuitatlu

AI. VtíTOSNlJLOB

TOTALES GENERALES ÜE LA VOTACIÓN

í HIJÍCIENTO OCHENTA T UC1S

11OTAL VOTOS HO MARCADOS

MIEMBROS OE LA COMO«J|H ESCRUTADOR*

JUNIO AURELIO FERNANDEZ MAHtA X1MENA ODVEIlA SILVA jOHN/Alfíó GU7MAN BÍHITÉ2 AOOLFO RAFAEL FFRMAWDEZ
POLO / / [ LAGUNA

/ S(-:r.METAHIOW|DE IA COMISIÓN ESCRUTADORA

iî rj«n»i»ciún: Jtjifvflitíí novl«mbi* di 201B • Inn 4:4* PM
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REPÚBLICA OE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DÉ OCTUBRE DE 2013

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

CONCEJO

PAg 7 de 9

DEPARTAMENTO 13-CORDOOA | MUNICIPIO DM-COTORRA ipriN

CALCULO DEL UMBRAL

En curapltfnlonto u\o Zfi3 do \a Cpnslllucíon Nocional (Modí lie arto mediante el Articula ti (I ni Aclc L« gis la I ivo N* 01 d« 2009). •!
UMBRAL «ora oí CINCUENTA poioienlo(50) <Jel cuuciflnlo Elocloral. 0o aMa formn ni rosullado es «I «IguMtile;

TOTAL VOTOS VALIDOS

NUMERO DE CUMULES

CUOCIENTE ELECTORAL

UMariAi

11.872

10

1.1H7

SB3

PARTIDOS OUF SUPERAN EL UMBRAL

CÓDIGO

0001

ooúí

OCXMJ

OXM

oou;i

WJt?

^Aft riOÜ O MOVIMIENTO PQUl ÍICO

PARTIDO LlBEry.1 COLCiMIMANO

PAHTIDO Cf;HSfi1V*OI)" OiXOMflMiNO

PAR HIJO SOCIAL DE UNIDAD H*CIOHA( PAH «IX» llfc L* U

PARTIDO ALIANZA VtHUE

l'AflJILH.I I.AMHK.) MADKJAL

PAOt.no C'Jl ÜMWI* HC«1C 'F'v "'E

VOTOS

l.M<

2.3M

1.Í23

1.4 JO

1.111

ia t?

MAfllA XiMRNA Oí I^FRA SILVA JOHNyírtÍW<ÍO?MAN OtNlteZ ̂  ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ
LAGUNAPOLO

M1EMOROS OE LA COMISIÓN CKCnulADOO LA COMISIÓN ESCRU1ADOHA

nciún; |UOV«I 07 nuviBtnbm d« ¡Olí) • IH 4:44 PM

6I8_COM.,I.)3_01*_XXX_XX KX X.W»7_F_6»

KV2.ai.0.1..1

:/fe/cv/n¿ L ,
VJ! , i* ' S~ *
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i N*cion«l Electoral

REPÚBLICA ÜE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DE OCTUBRE DE 2010

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

CONCEJO

PÚU Hde 9

OEPAflTAMENTO U-CORDOBA | MUNICIPIO OH-COTQRRA (BONGO)

CIFRA REPARTIDORA

En cumplímianlo del articulo 263 de I* Constitución Nacional (Acto Lwgiilalivo 01 de 2003 ArIIculo 1S y modificado por •!
Legislativo 02 del 2015) la adjudicación da curulna enlra los rritembmi do Ifl respecllva corporación BB rtaro. por al 11 (lama
Gsla resulta da dividir tucsíiv amerita por uno. los. lias o mas ni numtifO d« votos oblvnidoi por cada Hit*, ordftntindo leu i
docrecionlo hnclo que se oblongo un numaío lutaf dn resullddus igunl <il número da curulai • proveer. El rasullido me
repartidora Cada lilla oW»ndr¿ lantac curtHe» como vecev oslo oonlonido IA c^fra repartidora «n al lolal dt su» volos

LA CIFRA REPARTIDORA tS: BB8.5

CALCULO DE CURULES POR PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

CODino

otw

LKNJ?

ooot

0004

0003

üOli

PARTIDO O MOVIMIENTO POllTtCO

t**.R riuo Liat HM c- HOMOIANO

P*HII¡X) avjfiííHvAooa COLOMÜI*W:>

PíWiriOO 6OCIAL OC UNB*O NACIONAL PAfiT|(Krtie LA U

PARTIDO ALIANIA VEKDE

PAUTtMl CAMBUJ HACMi;*L

PAPTlOOCCK-OMBIA RENACIENTE

VOTACIÚW/ClfHAH.

VOTOS

).H4

3 .KM

mi

l.*3B

1 161

l.üli

TOIAtCUHULES

FNTrHüj°ECLIMA

*

2

1

1

1

1

0

65331

•OS 23

SítW

T/7f«

1J19U

POSIBLt(S)
CUnULjEM)

í

1

'

1

1

1

10

MARÍA XIMENA ÜLIVEKA SILVA JOHN JAÍWO/ÍUZMAH BÉÑTltZ ADOLFO RAFAEL FCHNANOEZ
/ / 1 IAGUHA

/ /
MIEMBROS DE LA COMISIÓN ESCIlUlADURA SECRETARIO/5) DE LA COMISlON UCRUTADOAA

a* Giín»rocí(in:|'»v«»07 rwvtembf* fli» JOIB a la« rt:« PM

E2fl_COH_l_IJ_DH_X»X_*K_KX_K_BOO'_F_9fl
hu j.0.4.0.i.l

lc Otu cA. A



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACIÓN ELECTORAL

ELECCIONES AUTORIDADES TERRITORIALES

27 DE OCTUBRE DE 2019

ACTA PARCIAL DEL ESCRUTINIO GENERAL

CONCEJO

,A
Pan 9 Je

DEPARTAMKNTO 13-CORDOBA MUNICIPIO 014-COTOnHA (BONGOl

DECLARATORIA DE ELECCIÓN

En consecuencia so declaran «lacios como CONCEJALES del departamento de CÓRDOBA, municipio do COTORRA (BONGO) para el
poriutfo 2020-2023 a lew ((guiantes C«fxítóalos:

PARTIDO Y«J MOVIMIENTO POLÍTICO

U001 •?*« riOO UBERAL COLOMBIANO

COOI-nAftTI{XJllDE>4ALr,Qi.OMBJAKO

(XHJi fWUiOQUBeflAl ClXOMBiAMO

TOOl-PAHTIUOLinEKAL COLOMBIANO

ÜOÜ2-PARTIÜO CONggRV*DO« COtWíBlA^O

DWJÍ-PAHIIOO CONSCHVAOO» COLCWBIAHU

0003- Pî H HOO CAMBIO RADICAL

OOW-PAR TIDO *LIA^t\C

UlOI-fAlM IDO SOCIAI. 13C UN'QAO NAC'OMAI. PAflTinO OE 1 A U

0015-»">RTICK')l':OLOMttlAHE»*ACil-:fnE

OtXh-PAUTIOÚ LIBFHAL <r.<X.ÚMeiAlll)

CANOIDATO

R*Wl >S JAI.*!. 9AHJA JAIOITM

HCiVOS BOUJA EtSt DEL CAHMEN

rfH.t *».IK MM E«A EA")> {MjM'NCO

RHIChiAHICO SCOUWA CESAf HftMOM

Mf^HENO ESPITO FREDIS OÜL UntSTO

HOMEKÜ HEHNAHOei tUÜ MANUPl

GUEVARA PE TRO ÁNGEL DE JC3UQ

NtSPnFUrALtORÍHTí SMANON EL tt* HE ni

or Moros LOZANO eoueiüñToiuis

RAMOS 'IEWO MAflCOü KNHIOLIE

IGP5.Í OÍA! MANÍA CUGENrA '

CÉDULA

itMnnn

JÍM07ÍB

IMHI43Í

IOMI31I

1M20003

IMM740J4

tOOMTUflt

IC6MB03SO

T3ÍIBÍ1

IÚ7JD1ÍH1

JO05841»

Teniendo en outntfl tiue al inomanlo dv reilaor la declaroioriu de ALCALOC al segundo Candldnlo con mnyor voisctón MARÍA EUGENIA
LÓPEZ OEAZ. manHestiS por eicrilu lu «Jacliiún de ocnplnr la curul al CONCEJO, IB asigna ciando aplicación al articulo 25 d« la l*y 1906 de
201Ü, Por lo lauto se rasiara una ciiru) üal nú maro de curulm a pfovanr.

!O GUZMAN fjeyíTEZ ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ
LAGUNA

I Ut LA COMISIÓH eSCRUTADOHA

do GoiuinicliVi: jutvaí 07 novlambr» da 2011) • !•* 4:44 PM
E 3 S_C ON _ 1 _ 13_010 _ XXX _ XX _ XX _X _SOOT_F_Í»

fCV 2.0.4,0.1.3

Kf*



»*

MI 90011WJ4Q

Cotorra, Córdoba enero 17 2020

REF. Respuesta a solicitud de documentos.

fl

Oficio N° 016

Sr.
JULIO ALFREDO GUZMÁN CONDE.
E. S. D.

Cordial saludo.

Mediante el presente y muy respetuosamente me dirijo a usted con el propósito de dar respuesta al
oficio que remitió a esta secretaria, mediante el cual solicitó copia de la resolución a través de la cual
el Honorable Concejo Municipal acepto la renuncia de la Concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ.

• Anexo a este oficio copia de la resolución N° 002 de enero 09 de 2020.

Agradeciendo su atención.

Atentamente

MISlEIDY HERNÁNDEZ PÁEZ
Secretaria general Concejo Municipal



RESOLUCIÓN NÚMERO 002 DE ENERO 08 2020

POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA DE UN CONCEJAL, SE DECLARA LA
VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURUL Y SE DISPONE EL PROCEDIMIENTO PARA SU
REEMPLAZO.

El presidente del Honorable Concejo Municipal de Cotorra, en uso de sus atribuciones legales y
reglamentarias y en especial las conferidas en el artículo 53 de la Ley 136 de 1994 y en el artículo 4 del
acto legislativo 02 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que, mediante oficio de 02 de ENERO 2020, la Honorable Concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ,
identificada con cédula de ciudadanía No.30.659,418 expedida en Lorica - Córdoba, miembro del Partido
Liberal Colombiano, radicó en la Secretaria General del Concejo Municipal de Cotorra, su renuncia
justificada e irrevocable a su curut, para hacerse efectiva desde el dos (02) de enero de 2020. Quien
conforme a la resolución 2276 del 11 de junio de 2019, y dentro de los términos establecidos por el artículo 2
de la misma manifestó aceptar la curul en la Corporación pública aquí referida.

Que el artículo 51 de b Ley 136 de 1994, establece en su íteral "B" que "La renuncia aceptada" de un
concejal genera una falta absoluta y de conformidad con el Acuerdo No. 07 de 2007.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la renuncia a la Curul, presentada por la Honorable Concejal MARÍA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No.30.659.418 expedida en Lorica - Córdoba,
miembro del Partido Liberal Colombiano, a partir de la aceptación de b misma.

ARTÍCULO SEGUNDO: Declárese la Vacancia Absolutapor la causalde renuncia aceptada, en la Curul de la
concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ del Partido Liberal Colombianos partir de la aceptación de b misma.

ARTÍCULO TERCERO: Oficíese a la Registraduria Municipal del Estado Civil de Cotorra, para que de
conformidad con el artículo 263 Inciso 1 de la Constitución Política Nacional, Garantice la equitativa
representación de los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que
participaron en las elecciones del 27 de octubre del 2019 en la circunscripción electoral del Municipio de
Cotorra Departamento de Córdoba, a fin de que certifique que ciudadano (a), según la cifra repartidora, y
conforme al orden de inscripción o votación obtenida que le sigan en forma sucesiva y descendente
deben ser llamados a reemplazar a la concejal MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAZ, por el resto del periodo
constitucional como consecuencia de surenuncia.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución dentro de los tres (03) días siguientes a la fecha

Concejo 'MwitcipaC ife. C (MÍ.ÍC ¡$ Wo. 5- '^5 'ti
i "<¿ -cor doña,

,S.mía Lucia



de recibido de la certificación de la Registraduría a la al ciudadano que certifique la Registraduría de
cotorra, para que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación, manfieste su intención de ocupar la
curul vacante y aporte los documentos de Ley para su posesión o exprese si se encuentra inhabilitado para
ocupar la Curul.

ARTÍCULO QUINTO: Sígase el mismo procedimiento establecido en el artículo cuarto de la presente
Resolución, en el evento de que uno o varios de los llamados a posesionarse manifieste su voluntad de no
ocupar la curul vacante.

ARTÍCULO SEXTO: Realícese la posesión de la persona llamada a ocupar la curul, una vez aceptados los
documentos exigidos por el articulo 1 de la ley 190 de 1995 y por el Reglamento interno de la Corporación.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comuniqúese el contenido de la presente Resolución a la concejal MARÍA EUGENIA
LÓPEZ DÍAZ, a todos los concejales del Municipio de Cotorra y al señor alcalde de este Municipio.

ARTÍCULO OCTAVO: Envíese copia de la presente Resolución al Partido Liberal Colombiano para su
conocimiento.

ARTÍCULO NOVENO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su comunicación.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

ANGELICE JESUS-GÍUEVARA'PETRO
Presidente Concejo Municipal

Concejo ;Mun\cipa( de ÍWí'rm i '.alfa / ' , :Ni). .v/f>x 'Km nn .S<?nM í'iu-t
a - t oí í



Cotorra-Córdoba 09 de enero 2020.

•—"•—""

Oficio: N° 011

Ref.: Comunicación de la Resolución "POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA
DE UN CONCEJAL, SE DECLARA LA VACANCIA ABSOLUTA DE LA CURUL Y SE
DISPONE EL PROCEDIMIENTO PARA SU REEMPLAZO".

Dra,
DIANA ESTELA ARGEL ARROYO.
Registradora Municipal de Cotorra.
E. S. D.

En mi Condición de Presidente de la Honorable Corporación Consejo Municipal de Cotorra,
Departamento de Córdoba, muy comedidamente me permito comunicarle, la Resolución de la
referencia, a fin de que se surta por su despacho el trámite de ley para la recomposición del Concejo
Municipal de Cotorra, toda vez que la renuncia irrevocable por parte de la Concejal MARlA
EUGENIA LÓPEZ DÍAZ y su legal aceptación, ha producido una vacante absoluta que debe ser
llenada conforme a los términos de ley.

Cordialmente.

ÁNGEL DE JESÚS GUEVÁftA RETRO.
Presidente del Concejo Municipal de Cotorra

. -i •/(>':; 'Jt*'u fio entila ¿.



Señor (a):
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE COTORRA - CÓRDOBA
E. S. D.

ASUNTO: Derecho de Petición, artículo 23 Constitución Política de 1991, Ley
1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015.

^ ,. ,Candialmente;

EFRAIN SARMIENTO ABADÍA, abogado en ejercicio, identificado con
Ciudadanía No. 98.485.871, portador de la tarjeta Profesional No. 3086Í53C. 5. de la
J., actuando, en nombre propio, me permito interponer el siguiente derecho de
petición para que Se resuelva en los términos de la Constitución y la Ley, solicito
respetuosamente autorice copias a mis costas, sobre los documentos del archivo
de esa corporación, relativos a:

1. El reglamento del Concejo del Municipio de Cotorra - Córdoba.
2. Copia de la Renuncia presentada por la honorable concejal señora

MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAS identificada con cédula de ciudadanía
N° 30.659.418, teniendo en cuenta que al momento de realizar la
declaratoria de ALCALDE del Municipal de Cotorra, fue el segundo
candidato con mayor votación, quien, manifestó por escrito, la decisión

de aceptar la curul al CONCEJO, en cumplimiento del artículo 25 de la
Ley 1909 de 2018.

3. Toda la actuación surtida por dicha Corporación, referente a la renuncia
presentada, al Concejo del Municipio de Cotorra, por la señora MARÍA
EUSENIA LÓPEZ DÍAS.

Cada uno de estos documentos es requerido con sus respectivas copias del acto
por medio del cual se adquirieron, de manera detallada.

Fines de la solicitud

Con la petición quiero tener el conocimiento y la certeza en que condición la mesa
directiva del Concejo Municipal de Cotorra - Córdoba, lleva el proceso, para el
reemplazo, de la concejal, señora MARÍA EUGENIA LÓPEZ DÍAS, teniendo en
cuenta, presentó renuncia a la curul.

Los documentos solicitados no tienen el carácter de reservados.

De acuerdo con lo anterior, la petición que elevo a usted tiene por finalidad,
además, constituir prueba con fines procesales, o para otros fines
administrativos.



Fundamentos de Derecho

La Constitución, artículo 23, sobre derecho de petición y lo reglamentado en la
ley 1755 de 2015;

Anexos

La petición que elevo, mediante este escrito, se funda en las razones de hecho y
de derecho anteriormente expuestas, y que se dejan debidamente comprobadas
con el siguientes anexo y documento. Una copia de esta petición se destina a
ser autenticada por la autoridad que la recibe, en consecuencia, solicito a usted
que, con fecha de hoy, se agregue el número y relación de los anexos del escrito
original, copia que tendrá el mismo valor que aquél y que usted, señor Alcalde se
servirá devolverme, sin que tal autenticación cause ningún derecho a cargo mío.

Notificación

Recibiré esta información en la dependencia que ordene el acto administrativo
expida para atender esta petición, o en la carrera 2 N° 18 - 59 de San Carlos
Córdoba, correo electrónico frachosa@hotmail.com y teléfonos celular N°
3163669643,3163621899.

De usted señor(a) Secretario (a) del Concejo Municipal de Cotorra.

Atentamente;

SARMIENTO ABADÍA
C. C. N° 98.485.871
T. P. N° 308653 C. S. de la J.
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Marzo nueve (9) de dos mil veinte (2020).

Radicado Tutela 23-162-40-89-002-2020-00124-00

Por modo de reparto extraordinario ha llegado la demanda de tutela incoada por JULIO ALFREDO
GUZMAN CONDE, mayor de edad, quien actúa a través de apoderado judicial contra el CONCEJO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COTORRA, por la presunta violación de sus derechos
fundamentales al debido proceso.

CONSIDERACIONES

Hecho el estudio preliminar al escrito de tutela aludida encuentra la suscrita juez que éste juzgado
no es competente para avocar el estudio de ella, toda vez que conforme a lo reglado en el Decreto
2591 de 1991, en su artículo 37 la jurisdicción competente para conocer la acción de tutela, es la
del lugar donde ocurrieren los hechos.

El inciso 1° del artículo 37 de mencionado decreto indica que:
Po
;- "Primera instancia. Son competentes para conocer de la acción de tutela a prevención,
ív los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o amenaza
:'- que motivaren la presentación de ¡a solicitud."

La Corte Constitucional considera que de acuerdo al artículo 86 de la Constitución Política de 1991,
el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, el artículo 1° del Decreto Reglamentario 1382 de 2000, son
competentes para conocer de la acción de tutela a prevención, los jueces del lugar donde ocurrió la
violación del derecho. En este caso el lugar donde ocurrió la vulneración del derecho es el Municipio
de Cotorra.

Aplicando la preceptiva legal que reglamentó la competencia en materia de acción de tutela en
consecuencia, enviaremos de inmediato la demanda y sus anexos al Juez Promiscuo Municipal de
Cotorra por recaer en ese despacho la competencia de la misma.

Consecuentes con lo expresado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarase incompetente este Juzgado para avocar el conocimiento de la tutela
propuesta por JULIO ALFREDO GUZMAN CONDE contra el CONCEJO MUNICIPAL DEL
MUNICIPIO DE COTORRA.

SEGUNDO: Remitir la actuación al Juez Promiscuo Municipal de Cotorra, por recaer en ese
despacho la competencia de la misma.

TERCERO: Comuniqúese lo aquí dispuesto al accionante.

NOTIFÍQJ

ELISA DHrtBreTO SAIBIS BRUNO
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Cereté
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Oficio'No. 00445.

Señores.
JUEZ PROMISCUO MUNlCiPAi
ü jtorra - Córdoba.

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNIC1E
COTORRA-CÓRDOBA '

HOY, a los

RECIBIDO

R-dicado. 23-162-40-89-002-2020-00124-00

presente la accir: ~} ce Inte a de la referencia, para que c
•unociivvento.
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